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Idem .
Idem .a

V. Vorwarts . . Idem .
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MEMORANDUM PARA HOY

Idem . 
Idem . 
Idem .

Si
!

B. Westernbelle
B. Kenia. . .
B, J. Harkena.

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . .
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Espanola. 
Idem , , 
Idem . . 
Idem , . 
Idem . , 
Idem . , 
Idem . . 
Portuguesa 
Italiana , 
Idem , , 
Sueca. . 
inglesa . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . .

. Iloilo.
. Idem.
. Honolulo.
. Nagasaki.
. Melbourg.
. Idem.

MÚSICA

SALIDAS DS CABOTAIS.

Para Garigara, berg.-gta. «San Vicente», tripulación 
16, con 90 toneladas de carga general.

Para Ragay, berg.-gta. cCarolinas», tripulación 18, 
con 160 toneladas de varios efectos.

Para Lemery, berg.-gta. «Rápido», tripulación 17, con 
1600 cavanes de arroz.

Para id., pailebot «Tomasa», tripulación 16, con 1100 
cavanes de arroz.

Para Balayan, pailebot «Paz», tripulación 12, con 
1000 cavanes de arroz.

SUBASTAS

MÉDICOS
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales.

V. Provincia . . 
B, Emilie L. Boyd 
B. Hambiry . .
B. Tarnae . . . 
B. Northerempere 
B. Kate F. Troep. 
B. Mabill Bay, .
B. Luxor. . . . 
B. Tangoré. . . 
F. Winustay . . 
a. Stratñay, . . 
F. Javonins. . . 
F. Elleu A. Read.

SALIDA DE ALTA MAR.

Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés «Nanzing», 
tripulación 39, con cargamento general.

ENTRADAS >X CABOTAJE.

De Cebú y demás puntos de escalas, vapor «Pa
raná», en 22 horas del ultimo punto Romblon, tri
pulación 49, con 450 toneladas de carga general: á 
los señores Aldecoa y Gomp.

De Aparri y demás puntos de escalas, vapor «Æo- 
lus», en 7 li2 horas del último punto, Subic, tripu
lación 45, con 200 toneladas de carga general: á los 
señores Aldecoa y Gomp.

De Dagupan, pontin «Cruzado», en 10 dias, tripu
lación 13, con 1*^50 cavanes de arroz: al chino 
Sy-De.

De Laguimanoc, berg gta. «San José», en 4 dias, tri
pulación 16, con 500 piezas de maderas: á don Faus
tino Villarruel.

l-
I.
al 
j» 
la

Según aviso de la Comandancia general de Marina 
de este Apostadero, el crucero Veía-sco saldrá dentro 
de breves dias para Santiago de la. Ascención (Caro
linas Or. ental es). En su cmisecuencia, esta Central 
dispondrá la remisión de toda la correspondencia 
que se encuentre depositada con destino á dicho 
punto en el dia an que se fije la salida de dicho 
buque.

—Por el vapor-correo Isla de Panay, que saldrá 
para la Península el 22 del actual, á ‘las nueve de 
la mañana, esta Central remitirá, á las siete de la 
misma, la correspondencia que hubiere para dicho 
punto y Europa.

Manila, 11 de junio de 1889,—El Jefe de servicio,

V. Isla de Panay. 
V. Excelsior . . 
V. Win G. Inen . 
V. Gñurruca . .
V. Bacülou. . . 
V. Ant • Muñoz. 
V. Æolus . . , 
G. Rio Lima . . 
B. Felippo . . . 
V. Paraná . , . 
B. Ghily . . . . 
V, Ganbodia . . 
V. Hongànn. . . 
V. Moreno Olivet 
V. Diamante . .

SerüîCîo de is plaza pays el di& 12 de junio de 1889
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe û© dia, el teniente coronel del número 6, don 
José Gramarén.

De imaginaria, otro de Caballería, don Juan García 
Celada.

Hospital y provision-p, Artillería, 3.er capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Arti
llería.—Paseo de enfermos, núm. 8—Música en ia 
Luneta, de 7 à 8 de la noche, número 2.

De órden del Bxcmo. Sr. General, gobernador.— 
El teniente coronel, Sargento mayor, interino, José 
&arcia Cojecos.

Es copia:—El teniente coronel, Sargento mayor in
terino, José Garda.

B. Panay . , ______ _
B. Eduard May , Idem .
B. John D. Brewer Idem .MIERCOLES. Témporas.S. Juan de Sahagun, San 

Olimpio ob. y S. Onofre Anacoreta confs.
I. P. en las Iglesias de San Agustín y Recoletos.

JUEVES.—S. Antonio de Pádua conf. y las Stas. Aqui
lina y Felicula vírgs. y mrs.—(Anima).

I. P. en las Iglesias de San Francisco.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Domicilio,
H. de S. Juan de Dios.
Galle de S. Francisco, 8.
Looban 4, S. Marcelino.

SECCION RELIGIOSA CORREOS SERVICIO METEOROLOGICO
OBSURVACIOKES CORRBSPOKDJESTUS

¿ LAS 10 b. A. M. y 4 h. p. m. del 10 de junio de 1889

GACETA
Secretaria de la Junta de Reales Almonedas — 

El dia 26 del actual, â las diez de la mañana:
Terreno baldío, denunciado por don Plácido Amis

tad, en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini, Isabela. Tipo, pfs. 351*64.— 
Pliego, Graceta de 11 de diciembre del año próximo 
pasado.

Terreno baldío, denunciado por don José Gatan, 
en el sitio denominado Dalla, jurisdicción del pue
blo de Tumauini, isabela. Tip®, pfs. 281*58,—Pliego, 
Graceta de 13 de diciembre del año próximo pasado.

Terreno baldío, denunciado por don Vicente Taccad, 
en el sitio denominado Bauan, jurisdicción del 
pueblo de rumamni, Isabela. Tipo, pfs. 199'44.—Pliego, 
Graceta de de diciembre del año próximo pa
sado.

MILITAR

La banda del regimiento de infantería Iberia n.® 2, 
ejecutara esta tarde, cu el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes.

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

«Joyeux ébats», polka mazurka— J. S.
«Las glorias de Ibéris», sinfonía.—Lopez.
<En Poste», V Is polka.—J. S.
«Los Mártires , introducción.—Donizzetti.
«Mancliegas salerosas».—Martin.

F. Hilaria .
F. G. W. Wolf 
G Vidars . . 
V. Peluse . .
F. Gohuntus .

Idem . . 
idem . . 
Francesa. 
Idem . . 
Alemana.

F. Fraudse. . .
F, W. H. Lincoln Idem . .

Americana
F. Patrecian . . Idem

. Liverpool.

. Singapore.
. Hong-kong.
. Davao.
. Lucena.
. Albay.
. Aparri.
. Makassar.
. Amberes.
. Cebú.
. Melbourne.
, Lóndres.
. Glasgow.
, Newcastle.
. Hong - kong 

Smuy.
. Saigoi.
. Idem.
. Sidney.
. Baiabac.
. Newcastle,
. Idem.
. Idem.
, Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.

San Francisco de 
California, 

, Idem.
. Newcastle.
. Saigon.
. Idem.
. Garditf.
. Kobe.
. Saigon.
. Newcastle.

A las 6 m. Vapor para Cavite.
» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.

A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 10 m. Martillo de Genato y Gomp., Botica 

de Binando.—Anaquelería, mostra
dores, drogas, frascos, envases etc.

A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 614 t. Música en la Luneta.

Antelo, José de.................. 
Alcántara, Tomás .... 
Aguilar y de la Rosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo- . , . 
Bueno y Chicoy, Félix . , 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Castro, Luis de.................  
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan A. . . . 
Dónelan, José. . . . * . 
Ferraz, Hermenegildo . . 
Grifol y Aliaga, José. . . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel . 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan.........................  
García del Rey, Mariano. . 
Irastorza, José.................  
La Corte, Patricio de . . , 
López de Séneca, Enrique ,
López Brea, Casto . . , 
López Gimenez, Rafael.. 
Luna, José
León, Angel.................  
Miciano, Juan .... 
Moros y Palacio, Ramón. 
Maseras, a. Alfonso . . 
Molo y de Vera, Antonio 
Madrigal, Manuel. . , , 
Naranjo, Salvador . . 
Nalda, Cárlos. . . . 
Oms, Luis . . , . , 
Polanco, Saturnino. . 
Pardo, Francisco. . . 
Padilla, Nicanor . . . 
Paterno, Máximo. . . 
Reyes y Borja, Antonio 
Riyadulla, Vicente. , 
Robledo, Pedro. . . , 
Soriano, Angel.. . . 
Sotelo, Miguel. . . . 
Trelles, Antonio. . . 
Xerez, Manuel. . . . 
Zamora, Felipe . , .

Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Toudo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4. 
Noria 8 dup.°, (Quiapo). 
Concepcion 1, (Quiapo). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis 22, (Ermita). 
Sta. Rosa 6, (Quiapo). 
Calzada del Iris, ietra C. 
Madrid 25, (Binondo). 
San Agustin, 13. 
San Sebastian, 34. 
San Luis 25, (Ermita.) 
Herran 6, (Malate). 
San Sebastian, 1. 
Cabildo, 51.

. Barrio de Guitná, Tondo.
. Real Malate, 7.
. Anda, 9.
. Dulumbayan, 4.
. Lemery, 6 (Tondo).
, San Roque, 7,
. En rile, 8.
. Magallanes, 38.
. San Sebastian, 36,
. Urdaneta, 4.
. Nueva de la Ermita, 63.
. Alcalá, 13, (Sta. Cruz.)
. Avilés, 7.
. San Roque,?.
. Peñafrancia, 6.
. Real de la Ermita, 34.
. Soler, 1.
. Benavides, 1 (Trozo.)
. Mestizos, 1 (Binoudo).
. Sta. Rosa, 24.
. Alix 81, (Sampaloc).
. Malinta, 9, (B mondo).
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 12: «Los barómetros bajan, especialmente al NE. 
de Luzon: tiempo sospechoso: por ahora vientos flojos 
ó bonancibles: turbonadas locales en distintos puntos 
de la isla.»
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12 DE jumo DE 1889
MAS SOBRE LA CÉDULA AGRARIA

Bastaría que leyese nuestro artículo 
del Ib de julio del año pasado, todo 
aquel que, á la vista del publicado 
ayer, entendiera equivocadamente que 
éramos adversarios del impuesto de 
cédula.^ y que censurábamos la creada 
últimamente para los agricultores por 
considerar que estos debieran estar 
exentos de todo pago en cuanto á 
cédulas se reíixiese.

Nada más léjos de nuestro ánimo, 
y para convencerse, léanse con aten» 
cien las palabras mismas de nuestro 
artículo anterior.

¿Cuál era, en suma el principal 
defecto que encentrábamos en la cé
dula,—aparte de la especie de com
binación adoptada para ligarla con el 
impuesto provincial y ia prestación 
personal, verdadera carga funesta para 
el desarrollo de los intereses mate
riales,—mas que su inequidad en el 
reparto de las cuotas por lo que 
afecta á los labradores, así como la 
forma de exigirse y los abusos á que 
se presta y en la pructica se observan?

y si por este defecto lo compren
dimos en las trabas administrati
vas, aunque declarando que eran in
significantes las representadas por él 
y no merecían la pena de discu
tirse sino en muy último térmi
no, hoy que con el decreto sobre 
la nueva cédula, ia desproporción se 
ha Hecho mayor, la posibilidad de 
los abusos continúa ia misma y la 
forma inventixüa es peor y más ex
puesta que ia que antes regía en lo 
que de ella se separa, fácilmente se 
comprende que los motivos para es
timar el impuesto como un onstáculo 
se han aumentado, hasta ei extremo 
de que ya no es ese perjuicio tan 
baladí é insignificante, sino que ha 
ocupado un puesto entre las trabas de 
una entidad mayor.

Esto explica ei por qué hemos ha
blado de esa reforma bin las salve
dades que parecían naturales, recor
dando nucbirab paiabrab del año úl
timo, y el por que hasta hemos cam
biado de iugar esa trana, examíuendola 
nó ai únai y como de pasada, sino 
antes de entrar a proponer ios medios 
de arreglo de las dificultades que pro
porcionan ai desenvolvimiento de ia 
agricultura los arbitrios locales y como 
la última de las derivadas de las con
tribuciones generales ó del Estado.

Ese decreto de 6 de Mayo, aprobado 
hace poco ue Real orden, que crea 
la cédula de ios labradores, tiene la 
desgracia de asirse á un buen pen
samiento y de haberlo maiegradu por 
ia lactura y debarrollo con que se ha 
traído á ia practica.

O no se pit-pone nada mas que un 
mezquino inicies financíelo, ó de pro
ponerse a^go serio, no pouia ber otra 
cosa que coi tai la dedi^ualdad que 
afeaba la céduia y peijuuicaba a ios 
intereses agí ícelas, exit-ndiendo á ios 
laniauures ws peijUicieb y beneficios 
que las dtinas ciases dei país disfru
taban.

Si esto último es lo que ha que
rido hacerse y ia obra se emprendió 
en los niumenios de un ina^ebUr 
general agriouia, lógico era pensar en 
hacerlo con más inclinación, por ei

pronto, al beneficio del agricultor que 
á su perjuicio.

Pero no sólo ha dejado de realizarse 
así, sino que tampoco se ha logrado 
alterar siquiera esa inequidad; ántes 
bien, se han exagerado sus propor
ciones.

¿Cómo ha sido esto? No podemos 
comprenderlo, y ménos aún estudian
do el decreto, ei sentido de muchos 
de cuyos preceptos pasa desaperci
bido para nosotros. No tenemos la 
inmodestia de ocultarlo.

Véase si por el análisis del mismo, 
nuestros lectores son más afortuna
dos y entienden y ven lo que nos
otros no podemos ver y entender.

Dice ei artículo 1.® que desde 1.® d.e 
en Aro próximo A «ó-
dulas los propietarios, arrendatarios 
y arrendadores de prédios rústicos 
que perciban en concepto de pro- 
üucto de los mismos una utilidad lí
quida mayor de 100 pesos anuales.

Fíjese el lector en que es líquida, 
deducidos todos i s gastos ocasiona
dos en la siembra y recolección, y 
caerán en ia cuenta de que vienen 
a" pagar cédula á lo sumo aquellos 
labradores que poseen un capital en 
tierra de labor de pfs. 500. Y ¿cuán
tos hay de esos en la masa general de 
ia agricultura filipina, donde la ma
yoría de la labranza está constituida 
por parcelas pequeñísimas, según tu
vimos Ocasión de hacer ver en ios 
primeros artículos de nuestra cam
paña?

Pero esto es un dato prévio, toda
vía sin importancia para ei objeto 
que en la actualidad perseguimos; y 
además, dato que podrá aplicarse con 
ciertos visos de prubalidad general à 
las tierras palay eras, pero que no 
sirve para comprender las de azúcar 
ni otros productos, donde á lo más, 
esa renta líquida supone un capital 
de 800 ó 1000 pesos.

Veamos ei artícuio 2.’, que es ei que 
trata de poner más en claro las ten
dencias del impuesto, y decimos que 
trata no que las ponCj por que ó 
nuestra torpeza es máxima, ó introdu
ce un principio nuevo en desacuerdo 
con el general de ia cédula, que se in
terpreta del mvdo común, por que no 
dice textualmente nada de esa nove
dad, resulta una cosa, y si se inter
preta como parece que ha sido la in
tención, se obtiene una conclusion 
muy distinta.

En ese artículo 2.® se fija en el 5 
por ciento del importe líquido el tipo 
que ha de servir de base para regu
lar la cédula, y se establece la forma 
como ha de obtenerse este tipo, según 
se trate de labradores propietarios, de 
simples dueños arrendadores ó de 
arrendatarios.

El exámen de este punto, que es 
el capital del problema que pretende 
resolver el nuevo decreto, necesita 
ser muy extenso y detenido, y pre
ferimos dejarlo íntegro para un ar
tículo entero, el próximo, que dedi
caremos á su estudio; dejando en sus
penso en este lugar nuestras comen
zadas reflexiones sobre la llamada cé
dula agraria.

IINSTRUCCIONI tal vez los achaques le impidan dedicarse 
à su cometido.

El material debe ser lo más á propósito 
al objeto que se le destina y en él debo 
incluirse una biblioteca para que el maestro, 
á quien suponemos instruido en proporción 
á los conocimientos que ha de difundir, se 
ilustre á su vez y pueda ilustrar á sus dis
cípulos; libros pequeños, ligeros, con nocio
nes de todo, eso sí, purgados de errores, 
para lo cual una junta, la misma de adqui
sición, los debiera examinar.

Nada de ciencias filosóficas, nada 
intangibles, artes, industria«j ciencias na
turales, rasgos generales de la metalurgia, 
diferenciación entre un insecto y un crus
táceo; touo en pequeña esoax», y agiiuui- 
tura, geografía y artes utilitarias; algo que 
incite, algo que despierte curiosidad y deje 
entrever aficiones que, según ellas, luego 
debe remitírsele á cada maestro libros más 
extensos del ramo predilecto y así llegaría
mos á tener repartidos unos cuantos hom
bres instruidos é ilustrados á quien pedir 
datos de cierto género.

Y en literatura, novelas, eartas, pero bien 
escogidas, comedias en que sin faltar á las 
condiciones de unidad y tiempo se resuel
van pequeños problemas, tramas sencillas, 
para de ese modo ir sustituyendo por otras 
mejoras en todos conceptos ios terribles 
dramas de la escena del país.

Más todo esto poco á poco; lo primero 
es contar con gran número de hombres 
que sepan leer y escribir, que estén como 
dice Simon en disposición de comprender 
ia ciencia, por si tales condiciones reunie
sen, pudieran llegar à hacerla.

Excusamos decir que también deben fu- 
mentarse las escuelas para mujeres, así 
como el estudio para maestras.

Y como final, diremos que no bastan las 
escuelas para niños; contados son los que 
en Europa no saben por lo ménos leer á 
los 8 ó 9 años, mas á esa fecha, los pa
dres que les enviaban à la escuela por no 
poder ó no querer cuidar de ellos, los 
emplean en oficios distintos, y muchos en 
toda su vida vuelven á recordar la lectura 
y ménos el escribir; hay, pues, necesidad de 
establecer escuelas para adultos, aunque solo 
sean semanales las lecciones.

L, N.

MANILA

11
Francia ha efectuado su evolución en 

pocos años, y hoy puede asegurarse es uno 
de los países más adelantados; esto lo debe 
á sus afanes por ia Instrucción; sin em
bargo, en sus principios hubo resistencias 
¿por qué? pues precisamente por esa falta 
de instrucción: esto es casi una paradoja.

Nada se explica mejor, sin embargo; si 
las autoridades de ios pueblos pequeños 
eran, allá el año 30, ignorantes, y algunas 
ni hablaban francés, es claro que habían, unos 
por egoísmo, otros por vex^uenza, de opo
nerse à ia ilustración de sus administrados.

Siendo la retribución de ios maestros 
escasa, y no asistiendo alumnos de pago, 
los maestros habían de ayudarse con aigun 
oficio, y unos eran cocheros, otros zapa
teros, y á fin de ganar más, algunos tra
bajaban durante la clase; los más afortu
nados eran secretarios del alcalde ó sacris
tanes y no era raro la suspension de la 
clase por tener que asistir á un entierro, 
boda, á repicar las campanas ó á abrir una 
fosa ¿Es posible que estos maestros atien
dan io debido á su misión? Retribuyáselos 
bien y dediqúense solo á su escuela ¿qué 
digo?... si la escuela es, ia sala dei Ayun
tamiento, un cuerpo de guardia, ei pórtico 
de una iglesia, una cueva á la que hay 
que entrar arrastrándose. Un muestro aloja 
en la escuela su puerco, otro dá ia clase 
en ia cuadra para tener menos frió, y los 
inspectores creados para girar ia primer 
revista y consignar ei estado de ia ense
ñanza escriben que en una escuela (?) habla 
de entrarse arrastrándose por el suelo; en 
otra, como no hay más habitación que una 
y la esposa dei maestro ha dado á luz, lo 
ha hecho y sigue instalada en ia escuela.

Un hombre celoso y honrado, Lorain, es
cribe su libro Tableau de ^Instrucción 
primarie en France en Í831f y aunque, 
por poner tanta verdad al descubierto, hubo 
de sufrir decepciones, al mostrar ia llaga 
hizo se fijasen en ella y se acudiese con 
remedios heióicos; personal instruido, y 
dinero, y el presupuesto para insliucoion 
pública, de ser cero en 1785, en 1829 es de 
100,000 francos; 300,000 cu 1830; 7 00,000 
en 1831 y en 1832, 1.500,000 hancos; tn 
ia época de ia revista de inspección se 
habían, pues, empleado dos ó tres mlLones 
de trancos en instrucción primaria; este 
gasto ña seguido aumentando, mas ios be
neficios obtenidos, la diferencia de la Fran
cia de hoy à xa de 1790 bien ios vale.

Pidamos, pues, buenos maestros; atiénda, 
seles en lo posible con retribuciones adecua
das, á fin de evitar hayan de recurrir á 
otros oficios que puedan distraerxes de su 
pecudar obligación, y procúrese que ios xo- 
caxús, alquiladas ó nxtjor de propiedad de 
ios pueoxos, sean adecuados, capaces, ten
gan iüS accescrius utcesaiios y condicionto 
higiénicas, esto és xuz, aire, limpieza, y estén 
simados en siúos .ejanes de ios Ucus in
fecciosos, que aquí sueien abundar.

En cuanto a cualidades físicas de ios maes
tros también deben tenerse en cuenta que 
un maestro jorabado, tuerto, zamoo de ios 
piés, a mas de su aspecto no ex más apro- 

I pósito para infundir la mezcla de respeto 
j y cariño que deben tenerle los discípulos,

PlEeOEUCiONES OFiOiAUES

GOBIERNO GENERAL.
INSPECCION DE MONTES.

Concediendo liceiucia ordinaria para el corte 
de maderas eu los montes públicos de Leyte, 
á don Anatalio Aspa, don Basilio Gundio, don 
Bernardo Borromoo, don Clemente Talacay, don 
Ciríaco Poüfevrada, don Esperidion Brillo Gines, 
don Eustacio Asiilia. duu Eusebio Bastante, 
duu Francisco Mendoza, don Gregorio Üagascar, 
don Julián Palomo, don Luis Pabn.u, don Lo
renzo Garciiiano, don Magno Arguelles, d- n 
Macano Acebo, don Martino Meuice, don. Pa
blo Carsou, don PoUcarpo Peñaranda, don Pla
cido Arguelles, don Pedro Africa y Siiuoa Flo
rida; en los de Negros é Iloilo, à doña Car
lota Espinosa; en æs de lioilo, á don Eduardo 
Campos Perixia; eii los de Negros, à don Es
teban Vazquez; en ios de Layabas, à don Eu
sebio Campomanes; en ios de ambo Camarines, 
á don FeaxFeced Di-Cay cu; en ios de Zúmba
les, Pangasiuau, ajubos Hocos y Cagayan, a 
don Ignacio Merra; en xos de Pangasiuan y 
Union, à don Macario G. Megia; en ios de Zam- 
baiea y Bataan, ¿ ñoña Maña Domingo y don

Roman Pongeo; en los de ambos llocos, Zam- 
bales, Union, Pangasinau y Cagaynn, á don 
Pascual Donato; en los de ambos llocos, Ca
gayan, Union, Zambaks y Pangasinan, á don 
Tomás (Querubín.

■—Disponiendo que don Claro E. Evangelista 
ingrese la cantidad de pfs. 80‘10 y la multa 
de pfs* 38*25 por las maderas que resultaron 
de exceso en la descarga^del bergantín-goleta 
Fnriÿue.

—Concediendo la composición de terrenos 
en el pueblo de Pontevedra (Negros), á don 
Tomás Exito; en el de Cauayan (Isabela), á 
don Elosorio Rodríguez y á don Mariang^-^ps-- 
malinau; en el, de^Nu^qy^ Daeí (^^

^orte) á don Gregorio Baldes y á don 
Gerónimo Ibasco; en ei de Batac (llocos Norte), 
à don Alvaro Duldulao y don Basilio Malbum; 
en el de Piddig (llocos Norte), â don Teodoro 
Diego; en el de Santo Domingo (llocos Sur), á 
don Victoriano Taasan; en el de Candsng (llocos 
Bur), a don Mnri&tio Rais, düii Silverio Ga- 
seusana, don Manuel Molina, don Vícente Avaya, 
doña Mauricia Albaya, doña Roberta Catete 
viuda de don Pedro Claris; en el de Narvacan 
(llocos Sur), á don Silvino Bañes; en el de 
Apalit (Pampanga), à don Eleuterlo A. Pascual, 
á don Felipe Dueñas, à don Anacleto Balac- 
tas y à don Mariano Maulapas; en el de Gua
gua, de la misma provincia, à don Mateo Ba- 
cani; en el de Gandara (Samar), à don Ce
cilio Andres Cerezal; en ei de Moneada (Tar- 
lac), à don Andrés Valentón y Consortes; en 
el de Calumpit (Bulacan), à don Eulogio Re- 
villa.

—Disponiendo se reclamen al Gobernador de 
Bulacan los expedientes que existan de aquella 
Junta provincial sobre composición de terre
nos en Hag'onoy, á favor de don Cirilo Tri- 
llana Cruz, don Cirilo Bautista, don Antonio 
Bautista y don Genaro Aguinaldo, á los fines 
que haya lugar por virtud de una denuncia 
presentada por don Pedro Aquino y Banat, 
vecino de dicho pueblo.

•—Desestimando ia instancia presentada por 
don Antuuio Muñoz en representación de doña 
Valentina Cinco, vecina de Caibalogan (Samar), 
pidiendo se la exima de la» responsabilidades 
que se impusieron à la misma por la Direc
ción general en 25 de Setiembro pasado en 
un expediente sobre aprovechamiento fraudu
lento de maderas, y que quede en vigor lo 
decretado en dicha fecha por el expresado

¡ Centro.
—Disponiendo se decrete el reconocimiendo 

facultativo del Ayudante primero don León 
Biscarra, que solicita anticipo de tres meses 
de licencia por enfermo para la Península, y 
que se oficie à la Inspección de Sanidad y 
Beneficencia, à los fines indicados.

GUERRA.
I Ha sido destinado al Regimiento núm. 5 
I el teniente del núm. 2 don Ramon Llavot, por 
I pase à otro destino de don Andrés Viamonte 
I España.
I - Id. id. al Regimiento núm. 2 el teniente 
I don Miguel Maeso, en la vacante de don 
I Ramon Llavot Castell.
I — Id. id. al Heglmiónto núm. 6 ei teniente 
I don Andrés Viamonte España, en la vacante 
I de don Rafael Lagos.
I —Id. id. al Regimiento núm. 4 el capitán 
I dou Manuel Rodriguez San Martin, en la va- 
j cante de don Isidoro García Alo «so.
I —Se ha ordenado la baja en el Cuadro del 
I teniente don Miguel Maeso, por haber sido 
I destinado al Regimiento núm. 2.
I —Id. id. en. el del capitaa don Manuel Ro-
j driguez San Martin, por haber sido destinado 

al Regimiento núm. 4.
—Se ha expedido pasaporte para la Penín

sula à favor de doña Joaquina Prat, viuda del 
oficial 3.0 del Cuerpo de auxiliar de oficinas 
militares don Ramon Rodríguez Montesinos,

—Id. id. para id. al sargento l.o del Re
gimiento núm. 3, Manuel Revilla.

—Se han remitido al Gobierno militar 
los certificados de reconocimiento facultativo 
del Subinspector médico de 2.a clase, don 
Luís Cruz y Mirabell y comandante capitán 
do Artillería don Joaquín Arespacocbaga y 
Montero.

—Se ha interesado pasaporte para la Penín
sula á favor del teniente de la Guardia civil, 
don Pedro Márquez Chicote.

MARINA.
Se ha expedido pasaporte para regresar à 

la Península á favor dei segundo Piloto par
ticular don Francisco Sanjurjo.

—Han .Mido pasaportados para Zamboanga, 
con objeto ¿e embarcarse en los cañoneros 
Fulíisan j Ararat, respectivamente, el segundo 
maquinista don Antonio García Díaz y el ayu-
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dante de máquina don Mariano Gutierrez; y 
para Catbalogan (Samar), el segundo contra
maestre don José Rodríguez Rojo, que pasa 
á aquel punto à fbrmar parte de la dotación 
del vapor Ar^os, de la Comisión hidrográfica.

Naval del Sur ha 
dado conocimiento al centro superior respec
tivo, de que los cañoneros Bulmn y Callao, 
de aquella escuadrilla, han entrado en el dique 
de Pollok á limpiar y pintar fondos.

—Dentro de breves dias subirá al Varadero 
de Cañacao, á limpiar fodos, el crucero 
lasco.

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Manila, 7 de junio de Kd.

No existiendo disposiciones concretas que re
gulen las concesiones de licencias á los Al
caides de las cárceles públicas de Archipiélago 
vengo en decretar: ’

1.0 Para poder optar á licencia dichos fun
cionarios, bien por enfermedades ó por asun
tos propios, deberán venir desempeñando du
rante seis meses, cuando menos, sus respectivos 
cargos.

j QHe se soliciten por enfer
medad deberán justificarlas oportunamente y 
prévio informe del Jefe de la respectiva pro
vincia, podrá concedérseles un mes y otro de 
prorroga, durante cuyos plazos no disfrutarán 
sueldo alguno, y lo propio ocurrirá con las que 
se concedan para asuntos propios.

Weyler.

NUMERACION

Se hizo un remiendo meses atrás en los 
números de cada domicilio; pero todavía 
qusdan en esa mejora tantos huecos, que 
de veras aplaudimos ios propósitos del se
ñor Corregidor en este sentido.

i^^SiVía calles en las cuales encontrar 
el número de una casa es casi un problema 
de Algebra.

En la calle dal Rosario todavía es un 
problema más difícil. Porque, muchos de 
aquellos vecinos tienen el número de su 
casa en una tablita colgada cerca de la 
puerta, y ©sta tabiita movible va y viene 
y hace lo que al inquilino le conviene.

De modo que fijar esa numeraejon será 
un beneficio evidente para forasteros y aún 
vecinos.

Empréndase, puies, de veras la reforma, v 
un aplauso en perspectiva.

i

Se halla vacante la plaza de alcaide se- 
gundo de la cárcel pública de la provincia 
de Tarlac, dotada con el sueldo anual de 
sesenta pesos.

Los que deseen ocuparlas presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría 
del Gobierno general ó en ios Gobiernos 
de provincias, en el plazo de quince dias.

Ha sido aprobada la fianza otorgada por 
la sociedad de las mútuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer don Manuel Sanchez Espinosa en 
el desempeño dei destino de administrador 
de Hacienda de Surigao.

neràï^%X«ix,l«?^^® s® reunieron en junta ge- 
vías de Fi¡ipiiias‘'eiíferáif¿^9y^'^úía de trail- 

negodo.
Despues de largo debate, se acordó no. 

ner á la venta el resto de acciones ^de

Siendo limitado el número de acciones 
que se venderán, se cree que podrá colo
carse en esta Capital en plazo breve.

Por noticias fidedignas se sabe que al dia 
siguiente de la salida del correo de Gatbalo- 
gan, Samar, se declaró un violento incendio 
en aquella cabecera, dejando á la población 
convertida en un monton de cenizas.

Se han salvado la Gasa-gobierno, la Ad
ministración de H. P., la de don Andrés 
Reye^ y alguna otra que por su situación 
aislada y estar techada de zinc han podido 
ser socorridas á tiempo.

La casa-gobierno fuó destechada, librán
dola asi de ser pasto de las llamas.

Pronto se recibirán en Manila más deta
lles y oportunamente los daremos á cono* 
cer a nuestros lectores.

««-o»»».. .

SIN CASOS

«®gun los partes^ facultativos; es decir ni una cifra de 
deruncion, ni un caso colérico fatal.

Hemos llegado, pues, al deseado término, 
y Manila esta como aquel que sacude pe
sada carga, como quien echa do sus hom- 
5^^®^- u pesada de contradicciones y 
desdichas.

Regocijémonos, pues; que venga cuanto 
antes la declaración de limpios, el Te-Deum 
en seguida y ¡á vivir, tropa! Un escozor 
sm embargo nos queda, por eso de que 

completas las dichas humanas.
1 oda Via por esas provincias suenan aves 

de angustia, todavía la muerte siega vidas 
y todavía se escuchan acentos de^ dolor

Que cuanto antes logren nuestra dicha* 
y cuanto antes se vean libres, como no- 
sotros, de la ealamidad de la epidemia

pasado mayo recibió 
pital de San Juan de Dios pfs. 116 
cepto de limosna.

el hos- 
en con«i

SOBRE CHINOS

Según, carta que recibimos de una d« 
las provincias más grandes, se está fir
mando una exposición á la Superioridad en 
demanda respetuosa de medidas que pon 
g an coto á los males que la irrupción china 
tuXt * *• "íueza y 1«, eos-

••1 ^^®® correspon
sal y amigo, desde Manila, no se vó tX 
lo que esta irrupción es; desde acruí «a 
tocan y palpan los males que estol huós! 
pedes irrogan.» ®®

Parece que cuanto hay de valioso en esa 
provincia figurará con su firma en ese do
cumento, sin exceptuar clases 
respetables.

Con más tiempo daremos 
* lectores.

en alto grado 

detalles

pro.

A Reñatsac.
Con admiración de oirte, 

(cual Rosaura á Segismundo) 
hoy me decido á escribirte, 
tan solo para decirte 
que eres un jó ven... profundo.

¡Sábio y poeta! ¡Qué exceso!
¡Delito casi nefando! • 
¡Tienes bastante con eso 
para no ver nunca un peso.....  
ni aun de los del.... contrabandol

Tu musa, alegre y graciosa, 
te dará satisfacciones, 
nombradla portentosa.....  
¡Pero nunca alguna cosa 
que se pegue á los riñones!

Me escribes unas quintillas, 
de ingenio y gracia dechado, 
que sen unas maravillas, 
¡Ni más buenas ni sencillas 
las hace el mismo Delgado!

Greo no ha de disgustarte 
que te iguale con Sinesio.....  
En Madrid y en cualquier parte, 
en tratándose del arte, 
él no es ningún adefesio.

Si el símil juzgas atróz 
(á mí me darías chasco) 
por parecerte feróz.....  
¡tienes á Fiacro, Irayzoz, 
al mismo Vital y á Blasco!

Demándasme comedido 
perdone tu musa inquieta.*... 
¿Perdón? ¿de qué?..... ¡Goncedidol 
¡Pero eso es ser muy cumplido, 
ilustre y galan poeta!

Te estimo la cortesía, 
aunque, amigo mió, infiero 
(como es costumbre hoy en día) 
que en esta cuestión no había 
ni jurisdicción ni fuero.

¿Fuero...? ¡Horripilante efe!!
En arte y ciencia no hay modo 
de que haya escuela ni jefe 
¡Hoy cualquiera mequetrefe 
audaz escribe..... de iodo!!!

Mil veces el que se encumbra, 
y con vuelo extraordinario, 
nos admira y nos deslumbra, 
debe la luz que le alumbra 
á la que dá un diccionario!

Esto es lo quo ahora se estila.....
No gastar tiempo y sudor...
¡Y en Pekin como en Manila.....  
si uno no es sábio... es un lila 
de ios de masca mayor!!

¡Muchos saben sus lecciones 
por el Larousse y Littré... 
y hablan luego de centones! 
Mas punto... (Estas reflexiones 
al final las borraré!)

Cuidado, que no te aludo, 
no es ese mi intento...

10 ue tu oaber no dudo...
Al contrario... jYo 
tu buena fé y tu talento!

i'u nioiogo y grañoauco 
y aínda mais insigne crítico... 
Si no lo crees problemático 
sé también el matemático 
que muestre lo sibilítico.

Yo incendiado en sacro fuego, 
(según tú mismo aseguras) 
me he exaltado con el griego... 
¡Lo afirmas tú, y subes luego, 
á superiores alturas!

, Pues en un brete te pones 
llegar al polo...

¿Fzlo--grama-^cri...? ¿Te expones! 
¡Son muchas ocupaciones 
para un poeta tan solo!

Derroche de inspiración, 
dificil facilidad, 
Brte, gusto, corrección 
hay en la definición 
de Parresia... ¿No es verdad?

Así que aquello al leer 
exclamó al pronto y con bulla: 
«¡No me queda más que ver! 
¡Vive Dios, que esto es hacer 
la competencia á Garulla!»

¡Bien por el poeta empírico 
de actitudes... tan flemáticas 
¡El no hará su panegírico, 
pero pondrá en verso lírico 
la Biblia y las Matemáticas!!

Parresia no es profecía...
Yo nunca dije tai cosa, 
ni me imaginó que habría 
alguien que correr haría 
culebra tan desastrosa.

Sobro su origen, si tiene 
duda alguna, ó si por juego, 
el dudarlo le conviene...
Reñatsac, Parresia viene 
al castellano, del griego.

Si nó, di: siendo empleada 
€n un idioma futuro 
la palabra Reñatsaeda (1) 
¿de dónde será tomada?
¿Dol castellano...? ¡Seguro!

■■■■■
¿Y por qué? (Sería error 

con razones peregrinas 
«pojarlo) Por su autor 
Reñatsac... ¡Un escritor 
de las Islas Filipinas!

Yo no sé porque se afligen 
por tan nimias cosas los 
críticos que nos dirigen... 
¡Para buscar un origen, 
en vez de un Parrasio, dos!

¡Esto es ahondar! ¡Ahí es nada! 
^^«*** ¡cchis! ¿Ya que nos queda? 

!Lira que es tan eievada 
hacer puede otra Iliada, 
tomándolo desde Leda!

¿Desde Leda?—Si señor.
No te me hagas ahora el bobo...
Ya sabrás que cierto autor, (2) 
de Homero competidor 
lo de Troya escribió ab ouo.

Y no te asuste, poeta, 
que aunque es ab ovo, no es nuevo. 
Mas ¡ay! frase tan discreta 
puede que me comprometa 
¡Lo de ab ovo es... desde el huevo!

Y adios, Reñatsac. Perdona 
si alguna vez se propasa 
mi musa, y es criticona. 
¡No pongas cara tristona, 
pues todo ha sido una guasa!

Mi musa.... Aunque no soy viejo, 
viéndome el bigote cano 
y arrugado el entrecejo, 
alargándome el espejo, 
me dice ¡Abur, veterano}

De ella al influjo dichoso 
en otro tiempo hé vivido... 
Mas yo puse desdeñoso 
á aquel lapsus venturoso 
por mote... Tiempo perdido.

¡Se vá! El corazón la llora 
Hondo pesar me acomete.:.. 
¿Porqué me dejas, traidora? 
—Soy niña y no me enamora 
señor de toga y birrete.

—Tu seriedad no se aviene 
á mis gustos soñadores...
A mí un jóvén me conviene 
¡La juventud siempre tiene 
luz, vida, entusiasmo y flores!

Nicolás Acero.

Parresios: Diomedes y

En vista de la vacante ocurrida con mo
tivo de la marcha á la Península, para in- 
vestirse de sus facultades, del M. R. P. Fray 
José Hévia Gampomanes, se ha encargado 
interinamente del curato de Binondo el 
religioso dominico R. P. Fr. Meliton Mo- 
reno.

El Iltmo. y Rdmo. D. Fr. Bernabé G. Gezon, 
administrará el sábado próximo las órdenes 
sagradas, en la iglesia de Santo Domingo 
á los siguientes religiosos agustinos* ’

Para diáconos.—Fr. Tomás Espejo y Fray 
Luciano Fernandez.

Para presbíteros.—Fr. David José Diez, 
Fr. Benito Ibañez y Fr. Francisco Lauren
tino Martin.

FILIPINAS
ESBOZOS Y PINGE-LADAS, POR QuIOQUIAP 

• título del libro y pseudónimo
simpático de su autor, nuestro compañero 
en esta labor diaria del periodismo.

lió; perdona, lector, que 
no satisfaga por ahora tu ’ curiosidad, pues 
aunque^ te díga que el libro es bueno ¡y 
vaya si lo es!, que en él se estudian con 
amore y con talento las costumbres de 
aquende, q»e muchos de sus artículos ó 
capítulos lograron ya favorable sanción allá 
lejos, al otro lado Je las mares en donde 
mas delgado se hila en tejares literarios, 
que... nada, mas hasta pronto. Y promé
tete; lector, que al ocuparme otra vez y con 

en el libro de Quioauiao ni ue lie viucuius ue aimïiau ñuraúéra
ni lazos de inquebrantable compañerismo, á 

opondré, si necesario fuese, es- 
justicia, alientos de lealtad y el 

más desapasionado criterio. ¡Por mi honor

_ T. G.

ÍL don ®Ta general se ha concedido
Isabeio de los Reyes la oportuna 

autorización para publicar un periódico 
quincenal titulado El Rocano.

““astro colega La Gaceta 
en breve volverá á ver la 

publica, bajo otro título, el periódico 
Correspondencia de Manila.^

luz 
La

foSS ^1®" “O-
ronel Bernai y comandante Gonzalez. Go- 
bernador P. M. de Cottabato y la Union 
respecti vamente. ’ uuwu,

K Gobierno general, Vice-Real Pa- 
‘ pensionista delEstado, en el Real Colegio de Santa Po- 

doña Trinidad Sierra y Sanchez, huérfana del teniente de infan
tería don José Sierra, la cual ocupará la 

renuncia de^ia se
ñorita dona Mana Milagros Vazquez.

que entre otras reba- 
®“ L®^ ^uevos presupuestos de 

Filipinas, se reduce la categoría délos le-

Corregimiento se echase una mirada compasiva sobre los 
carruajes de alquiler, que ya se van en! 

M ^s’^^do verdaderamente
haUA^?®’ de sardina por ca-

<1® «ucia y vieja por 
5*®*’ ®Í®‘’ condiciones de se

guridad suelen andar algunos menos que 
medianos.

nuestro, persona muy respeta- 
Hj® a®’^ Pasear con dos sacerdotes se 

vió obligado días atrás á ocupar el ban- 
?® A carnaje, se nos quejó amar- 

peligro á que fuó sometido 
^® flu® sugetasen el

Esto, aparte de que la tablilla que indi- 
®®^^ii ®ii estado de alquilar, ninguno 

®“ ostensible, y queda á merced de los automedontes el 
ocuparlo ó no ocuparlo, con gran perjuicio 
de los que carecen de cocIih propio y tie
nen que atravesar largas distancias.

♦
(l) iVaya al diantre’... qué intrincada.

<««• subirá al Varadero de C nacao, i ampiar fondos, el crucero de 
guerra Vefasco. >->uooru ue

El Sr. Presidente del Gasino Español ha 
tenido la bondad de enviarnos la relación 
que sigue, de las cantidades señaladas para 
socorrer las familias de ios náufragos del 
vapor Remust

CASINO ESPAÑOL.
Relación de las cantidades que corresponde 

percibir, según reparto hecho por esta Socie
dad, á las familias de los desaparecidos en el 
naufragio del vapor Remus.

Profesión Nombres.

E D.a Anastasia Neri . 
Comandante G G E D. Antonio Portillo. 
Médico militar. E D. Justo Seviliao .
Paisanos, E D. An stasio Porez

Idem. E D. Antonio Valverde.
Sargento 2.® ing.® E Vi tur Diez. .

ídem inf ® n. 4 E Pedro Perez
E JuliánSetad Abadía.Idem Idem

Cabo 1.0 idem.
Idem idem.
Idem idem.

Sa'-geûto 2.0 id.
Gabo 2 o ing.®. _
Soldado inf.® n. 7.1

E Carmelo Iglesia.
E Hilario Dominguez . 
E Mariano Bielva.
I 
1

Idem n. 2 I
Idem ingeniero 
Idem inem. 
Idem idem. 
Idem idem.

Criado.
Palero.
Grumete.
Camarero

Idem.
Cocinero.

I 
T 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
1 
I

Isabeio Alcantara . 
Policarpo Pineda . 
Manne’ Cariño. , 
Simon Raviantas . 
Ignacio Pangilinan.

Ps.

. 250 

. 250 
. 250 
. 200 
. 200 
. 150 
. 150 
. 150 
. 125 
. 125 
. 125 
. 100

Gs.

«

«

Joaquin Buensuceso 
Pablo PiJg
José de los Angeles.
Anacleto N. . . .
Mamerta Santillan . 
Celestino Edaquino.
Irineo Duasay. 
Saturnino .'das. 
del Comisario de Tncuran

Suma. . , pfs.

RESUMEN.

90
68
68
68
68
68
68
68
68
68
68
68
68

«
« 
«
«

46
46 
46
48 
46
48 
46
46
46 
46
46 
51

2986 57

Gantidad entregada por el Sr. Director de 
^'<El Lomercio.» . ......................................... 988
Id. recandido por el Gasino Español según

detalle publicado en l.o de Mayo último. . 1993
57
«

Total igual. . pfs.2886 57
Las personas que tengan derecho á perci

bir las cantidades consighadas en la presente 
relación y las legalmente autorizadas para 
ello, pueden acudir á esta Secretaría dentro 
del plazo de 8 dias y en el acto les será 
satisfecho su importe: trascurrido este plazo 
la Sociedad se encargará de hacerlas llegar 
á sus manos.

Manila, 10 de Junio de 1889.—El Secreta
rio, Javier Caballeria.

Acordada ya por el Gasino Español la 
distribución á las familias de los náufra
gos del Remus de las cantidades que para 
ese objeto recogió, se cuida ahora de alle
gar recursos para las familias de ios que 
perecieron en el siniestro del MindansLo.

Entre los medios con que cuenta está 
el de dar algunas funciones teatrales, con 
la cooperación de personas que antes de 
ahora han alcanzado justos aplausos en las 
tablas. Se espera que una de las obras 
que podráu ponerse en escena sea El gra,n 
Galeoto, del insigne Echegaray.

Tíimbien es posible que se dé una co
rrida de toros en la plaza de San Mar
celino.

Enviamos nuestra sincera enhorabuena al 
Gasino Español, que con sus actos demues
tra que es digno de llevar el nombre que 
ostenta.

Dice El Comercio que han sido nombrados 
Gobernadores civiles de Camarines Sur, don 
Rafael de Suiza; de Tayabas, don José de 
Rojas, y de Mindoro, don Juan Grisóstomo 
Gomez.

AVISO A LOS MÉDICOS

La Inspección de Sanidad desea enviar 
licenciados en medicina á las provincias do 
Galamianes, Bohol, Leyte, etc., que no tie- 
nen facultativos, en concepto de interinos.

LtOS JÜVeUeo Ho Asta UnívAr»
sidad tienen, pues, varias plazas en perspec
tiva, y deben acudir pronto para darse á co
nocer y empezar su carrera facultativa.

En el'pueblo de Paombong, Bulacan, mató 
una chispa eléctrica á un indígena que se 
dirigía á su casa en el momento de la tor
menta.

NOTICIAS DE AMERICA DEL SUR

, Tomamos de un periódico de San Fran
cisco de Galifornia lo siguiente, con fecha 
11 de mayo último:

chile.
Pronto será un hecho el establecimiento 

de giros postales entre esta y Bélgica.
La construcción de la línea ferrea en Me- 

lipilla pronto se hallará terminada.
El gobierno subvenciona á la línea de 

vapores South American con 60.000 pesos 
anuales para que estos toquen en Palana.

En Lóndres se está tramitando la for
mación de un Banco con un capital do 
cincuenta millones de pesos y que se es
tablecerá en Ghile.

El ¡actual presidente del Gobierno, se
ñor Santa María, favorece la idea de que 
se construya un puerto en Vina del Mar.

Una casa francesa ha contratado la cons
trucción de un buque de guerra que lle
vará el nombre de «Arturo Prat» y será 
el de más potencia en el Sur de América.

BOLIVIA.
Las cuestiones internacionales están cau

sando gran prevención en los ánimos, desde 
que se ha sabido que el Presidente del 
Gobierno piensa tomar algunas medidas con 
respecto á Antofagasta y que algunos pa
sos se han tomado en este sentido.

Habrá también mucho que discutir con 
el Perú y Ghile sobre la adquisición de 
Arica y Tacna por el Gobierno Bodviano. 
Este es el tema general de las conversa
ciones y lo que aquí se dice del Perú, con 
quien este Gobierno no está en muy buena 
armonía, causa verdaderamente risa.

VENEZUELA.
Se ha efectuado un duelo entre los ge

nerales don Domingo Gastro y Velutini, dis
parando cada uno cuatro veces sin que 
ninguno haya resultado herido, pero el ge
neral Gastro ha sido arrestado.

Se han hecho tres aprehensiones de per
sonas que publicaban articulos atacando al 
Presidente.

Mr. G. Debesque, ingeniero comisionado 
por el Credit-Mobilier de París, para el 
estudio del ferro-carril entre Encontrados 
y San Gristobal, ha muerto de la fiebre 
amarilla.

COLON
El estado comercial en esta se hace de 

dia en dia más insoportable. No una ni dos, 
sino gran número de casas de comercio 
han realizado retirándose de aquí. El góbi«ruo 
ha distribuido lo recaudado como contribu
ción de comercio, entre las pocas casas res
tantes, y á pesar de esto, el comercio en ge
neral pide auxilio del Gobierno para reme
diar la crisis por que atraviesa, amenazando

con abandonar el país. En la actualidad 
la importación y exportación de efectos se 
hiAiia en un todo paralizado.

REPUBLICA ARGENTINA
Los periódicus 0« Buenos Aires hacen 

grandes elogios del actual Ministro de Es
tado de la República Argentina, por el buen 
tacto y los grandes esfuerzos que ha des
plegado por atraer entre los emigrantes eu
ropeos gente de la mejor clase social, for
mando la mayoría de estos habitantes del 
centro y norte de Europa, como lo prueban 
las numerosas barcadas que diariamente lle
gan á Buenos Aires de alemanes, belgas 
é ingleses.

Desde 1856 el número total de emigran
tes asciende á dos y medio millones de al
mas, y esta cifra es doblemente considerable 
si se tiene en cuenta que la actual pobla
ción de la República Argentina se calcula 
en cuatro millones.

El presbítero don Francisco Dionisio, que 
era coadjutor del pueblo de Maeabebe (Pam- 

sido nombrado para desempeñar 
igual cargo en el pueblo de Hágonoy (Bu« 
lacan.)

Durante la noche del lúnei ú’timo, falle
cieron, á consecuencia de la morcilla munici
pal, ochenta y cuatro individuos de la raza 
canina.

------------ ^11.....IIII ■■«III mu

Por el Gorregimiento se imprime la ma
yor actividad á la redacción del regla
mento para un cuerpo de policía municipal.

PASAJEROS

Por Naming, que salió ayer tarde para 
Hong-kongy Bmuy:—D. Félix B.starreche, 
capitán de fragata; don Emilio Montero y 
García, comisario de Marina; don Enrique 
M. Barretto, cónsul de Italia en esta capi
tal; M. R. Fr. Bernardino Nozaleda; M. R. Fr. 
José Hévia Gampomanes, con un criado; Fr. 
Raymundo Lozano, con un id-; don Albert 
Delpon; don A. Grundy; D. Benito Ullman, 
y D. Mateo Nazario de los Reyes.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Gartas detenidas por desconocerse á sus 
destinatarios.

Interior.
Don Arturo Pelayo del Pozo, don Enrique 

Gonzalez Tapia, don Ecequiel Arambiiet, don 
Emilio Ordoñez y F tlcon, don Francisco de 
Guzman, don B*mito Abalos, don Vicente 
Nery, don Victoriano Faustino, don Rafael 
Piquez, doña Regina de Guzman, don Eu
genio de la Gruz, don Inocencio Mateos- 
don Teodoro Miguel, don Valeriano Gala- 
lang, don León Espíritu, don Mariano Salvo.

Por falta de dirección.
Dan Arturo DaucoI y Paz.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
Han sido detenidos y entregados al tribu

nal del pueblo de Navotas, los individuos Flo
rentino Lamos y Cándido Leal Flores, por ex
traer fraudulentamente de la tienda del chino 
Lao-Dico, vecino del barrio de San José de aque
lla comprensión, una botella de vino del país.

SERVICIOS DE LA VETERANA- 
puesto à disposición del Juzgado 

de Binondo, un raía que contra la voluntad 
ú’’ la sombrería Rl 

nueno, situada en la calle de San Fernando 
uei arrabal de Binondo, varios sombreros.

Durante las ultimas veinticuatro horas se 
nan llevado á cabo las siguientes aprehensio- nos?

j ^^^iriduos y una mujer, por carecer 
de sus documentos personales.

Ocho individuos y dos mujeres, por pro
mover escándalo en la via publica.
K 77^^ chino, por escandalizar en la via y 
hallarse embriagado.

infracciones de los diferentes bandos de policía.
--Dos mujeres, por lavar prendas de vestir 

en la vía publica.

PENINSULA
LOS ARTISTAS ESPAÑOLES

ExN la EXPOSICION DE PARÍS.

, fí®®, Sic’fjcsas tradiciones de España nos 
obligaban á mucho, y puede asegurarse que 
® TT®^^^® corresponde á las esperanzas.
A ®®°cediao á España, en el palacio

1 ® A^tes de la Exposición, un mag
nifico local, compuesto de dos salones con
tiguos: el uno de 28 metros de largo por 
14 de ancho y 8 de altura, á medir desde 
el piso á la escocia; el otro de 14 metros 
en cuadro. Hállanse estos salones á la en
trada del palacio, en lugar preferente, y 
despues del que ocupa Francia, ninguna 
otra nación ha logrado instalación mejor 
para sus Bellas Artes.

Para promover la concurrencia de obras 
y para llevar á cabo en las reunidas’ el

<1.® ««lección, se constituyó 
en Madrid el comité directivo, compuesto 
del señor don Manuel Dominguez, como 
presidente; del señor Molida (D. E.), como 
vicepresidente; de los señores Pradilla y 
Baruete, como vocales, y del señor Ortega 
Munilla, como secretario. En Barcelona com
ponían el comité los señores Masriera y 
Gaba, en Roma, los señores Palmaroli Vi- 
llodas Barbudo, Villegas, Vallès, y en París, 
además del comité directivo de Madril los 
señores don Rúmuado Madrazo, Gisbert, 
Emilio Sala, Jimenez Aranda, Martin Rico, 
francisco Domingo y Gheca.

La remisión de los cuadros, su instala- 
^® cuenta del co

mite. Hoy se terminan las operaciones úl
timas, y para el dia 5 de mayo, en que 
se inaugura la exposición, la sección espa
ñola de Bellas Artes se hallará en dispo
sición de que el público la visite.

El comité ha propuesto para jurados ofi
ciales de pintura á los señores, don En-

* ? ^’’5. Raimundo Madrnzo, y
de grabado á don Ricardo de loa Ríos.

Los nombres de los pintores qu^ llenarán 
con sus obras aquellos salones nos dán 
desde luego la seguridad de una victoria 
en el juicio de Europa.

Pradilla expone La rendición de Granada-, 
de Casado «ovia La campana de Huesca-, 
as Gisbert Fl fusilamiento de Torrijas'^
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de Moreno Carbonero La conversion del du- < 
que de Gandía^ de Muñoz Degrain La con» ’ 
version de Recaredo.

Estos cuadros, que se hallaban unos en j
el Museo y otros en el Senado, han sido ¡
remitidos á París, despues de una larga eam» ‘ 
paña por parte del comité, que hallaba en * 
las esferas oficiales una resistencia incom
prensible y una negativa absurda, dándose 
una vez más el triste caso de tener que 
pensar que en ciertas alturas se entiende 
el patriotismo por modo extraño. Sin los 
estímulos de la opinion pública en este y 
en otros asuntos, todo lo que en España 
hay de bueno quedaría olvidado ó desco
nocido.

Y no ha sido este el único trabajo del 
comité: ha tenido que luchar contra las 
recomendaciones de que venían provistos 
todos los cuadros malos. Es cosa sabida que 
cuanto peor se pinta con mejores influen
cias se cuenta. El apr»mdiz atrevido é ig
norante; la señorita pretenciosa, que como 
decía un ingenioso periodista, en vez de 
pintar platos debía dedicarse á fregarlos; el 
fruit sec del taller, que consume su vida 
manchando lienzos con el pincel y man
chando ilustres reputacionee con la lengua, 
acudían en falanje formidable, y era pre
ciso rechazarlos. Compadezcamos á los se
ñores del comité. Han dado una terrible 
batalla al amor propio y á la vanidad.

Pasando la vista por el catálogo de la 
sección de Bellas Artes, hallamos muchos 
nombres ilustres en las artes.

Jimenez Aranda presenta cinco cuadros: 
Un Cristo, El último recurso, Partida de 
ajedrez, Los politicos y Pensativa. Martín 
Rico, cinco paisajes; Luis Jiménez un cua
dro de género. La visita', Emilio Sala un 
cuadro de historia, Torquemada ante los 
Reyes Católicos', Francisco Domingo, nueve 
cuadros; Raimundo de Madrazo, otros cuatro; 
Luna y Novicio tres ratratos y una alegoría. 
Hymen', Luis Alvarez, La silla de Felipe II 
en el Escorial', José Beniiiur*^, Un sermon 
en España á principios de siglo’, Viiiodas, 
La Naumaquia', Agrasot, Una pastora leo» 
nesa', Ricardo de Medrazo, El último cua
dro de Fortuny', César A varez Dumont, 
La guerra vencida por el trabajo; Félix 
Resurrección Hidalgo, Un episodio de la 
historia de Filipinas.

Exponen paisajes de mucho mérito Ra
mos Arta!, Diaque, Rusiñol, Luis Grané, 
SanchttZ Perrier, García y Rodriguez, Ju
liana, Guasch, Felipe Masó y Amii de ios 
Ríos.

Los marinistas están representados por 
Meifren y Vascano.

Pianeiia exhibe Un incidente en una 
huelga', Fabrés, una Ordenanza árabe 
un retrato de mujer; Torner, una anda
luza', Roca, un retrato; Utrillo y José 
Triadó, dos estudios; Gallofee, una Fiesta 
mayor en el pueblo de Albiol; Culi, La 
marraine catalaine; G. Menendez, El con
sejo de un profesor viejo. Un duelo época 
Luis XIII estudios de costumbres bre
tonas; Gerardo Melendez, La recompensa 
del héroe; Casanova y Estorach, La llegada 
de Carlos V á Yusíe; Gonzalo de Bi.bao, 
Esclavas en la terraza El hamacho San
to; Póvedano, un retrato; Enrique Snrra, 
Una bacante; Ramirez ó Ibañez, El hé
roe de la tarde; Carbonell y Selva, varios 
cuaddtos de género; García Hispaleto, dos 
acuarelas; Araujo y Ruano, La mala com ¡ 
pra; Pujol, Rapto y robo; Pescador Sat- 
dañe. El sueño del soldado, Jimmez 
Prieto, De sobremesa Un naturalista.

Entre esta pléyade de artistas destácanse 
algunas señoritas que han obtenido antes 
de ahora los elogios de la crítica; Fernanda 
Francés, que presenta dos cuadros de na
turaleza muerta; la señorita de Buñuelos, 
que exhibe Un niño dormido, Adela 
Ginós, que envía una escultura, un gallo 
muerto.

El órden natural coloca despues de las 
mujeres á las flores. Las que envían al 
certámen pintadas en sus lienzos Gessa y 

, Mirabent, son dignas de ser ofrecidas á 
aquellas distinguidas artistas como home
naje á la hermosura y al ingenio.

Rumoroso presenta frutas; Gessa un ra
cimo de uvas con el título \De mi tierral

Daniel Urrabieta Vierge exhiba la colec
ción de sus dibujos inspirados en El Gran 
Tacaño, de Quevedo, y en el Gil Blas. 
Sabido es que la ilustración de estas obras 
por el genial artista produjo honda sensa
ción entre ios aficionados al dificii género.

Ricardo de los Ríos y Perez Martinez 
presentan grabados al agua fuerte; Peliicer, 
dibujos; Amador do ios Ríos, planos de ar
quitectura, y Maura, un retrato de la reina 
al agua fuerte.

De 10 que va poco es de escultura. Querol 
presenta su grupo La tradición y un busto 
de Tulia; Surillo una alegoría. El genio 
latino velando por su raza; Enrique Serra, 
un busto en yeso bronceado, y Pardo de 
Javera, varios bustos.

En resumen: el buen nombre do las artes 
españolas hallará en el certámen de París 
motivo de nuevos laureles.

esta luz española, que tanto embellece las 
cosas y deslumbra á los hombres.

No importa, no, que la historia recuerde 
hechos nebulosos como el cielo británico; no 
hay nación que no haya tenido querellas con 
su niejor amiga, ni las simpatías de raza se 
entibian fácilmente. Duerman tranquilos en 
su sepulcro del monte ürgull los valerosos in
gleses; el honor de su muerte les aproxima 
á nosotros, y las Reinas Victoria y Cristina, 
al visitar aquellas tumbas, las encontrarán bien 
situadas.. Los héroes están en su lugar; en 
España.

SACRED.
La subida al Urgull comienza por un des

filadero de murallas, que se retuercen en an
gosta callejuela y dan acceso á la puerta som
bría. Mientras el sol fulgura en las plateadas 
cimas del Pirineo y el idilio de los campos 
rodea á la ciudad, coqueta por un lado, por 
el otro se asoma el Cantábrico á contemplarla, 
y cíñela amorosamente desde la Concha á la 
Zurrióla con prolongado círculo de espuma.

Váis subiendo, y dejáis abajo los tableros de 
calles rectas, como en un mapa; despues aparece 
el mar de pronto, con ese azul que le asemeja 
á una copia empañada del cielo. Subís más, y 
quedan á la izquierda los cañones de bronce, 
cuyos estampidos parecen salvas de duelo, ver
daderas oraciones rezadas por lenguas de me
tal; y más arriba está la fortaleza, con sn án
gulo que penetra en el bosque, avanzando como 
la proa del barco fantástico, que tuviera una 
quilla de piedra...

A la mitad de la cuesta está el cementerio. 
Lápidas de mármol, que la humedad socava 
l'Utameute; nichos incrustados en las rosas; 
túmulos sencillos, con la cruz protectora unos, 
con verja de hierro los menos; inscripciones 
brevísimas, que os hablan de la muerte del 
bizarro oficial, sacrifleado en el momento de la 
victoria, cuando el corazón empezara á palpitar 
con el júbilo del que triunfa... Todo esto, 
medio oculto entre un derroche de follaje, y 
empapado del salino ambiente de la costa, y 
estremecido por las ráfagas del Norte, que del 
suelo inglés trae al bravo oficial muerto los 
recuerdos de la madre que le amó, de la pro
metida que le esperó en vano....

La mayor parte de las lápidas dicen, en inglés; 
Sacred.

Otras, en español;
Sagrado.

¡Sagrado, si, aquel pedazo de tierra, donde 
la larva y la flor brotaron sobre el cadáver 
del héroe! ¡Sagrado, muy sagrado aquel con
sorcio de las tumbas, británicas y españolas, 
cuyos dueño.s, en cuanto la noche descienda, 
hablarán muy quedo de aquellas campañas 
legendarias, de aquella vieja Inglaterra que 
está más allá del horizonte!

Hoy ha venido la Reina Cristina y mañana 
llegará la Reina Victoria. Juntas subirán acaso 
y juntas visitarán las tumbas de los ingleses. 
¡Nítcre¿¿! leerá la una. \Sagrado\ pronunciará 
la otra... Y quizás en la mente de ambas las 
dos religiones murmuren una plegaría misma.

El doctor GargpDiaz.

EL CRIMEN
DE LA GALLE DE f ÜENGARRAL.

(Continuación.)

UNA CRIADA.

^Declaró después una muchacha de dieciseis 
años, sirviente, hija de una vecina de Dolo
res Avila en la calle del Acuerdo.

Negó haber dicho que faltaba una criada en 
casa de doña Luciana, y aseguró que sus re
laciones con Dolores Avila eran muy superfi
ciales.

UN PERIODISTA.

LA VIDA DONOSTIARRA.

us TUIIBAS ÜE LOS INGLESES
VIDA Y MUERTE.

«¿La vida donostiarra» y «Las tumbas de 
los ingleses?...» ¿Por qué no? La muerte es 
una vida nueva, y los oficiales británicos, al 
sucumbir con gloria, no han hecho más que 
buscar un lecho de granito en suelo extran
jero.

Y no es extranjero para los héroes el suelo 
español. En la patria de Vivar pueden dor
mir bien el último sueño los guerreros in
gleses. En esta tierra, conquistada palmo á 
palmo, donde cada arbusto en flor representa 
la vida del combatiente enterrado bajo sus 
raíces, los valientes de todas partes encuen
tran su patria. La tierra, amasada con san
gre, produce héroes y rosas; España está fer
tilizada con la vida de sus propios hijos, y 
la circulación de esta savia no hace más que 
pasar del sepulcro del Cid de ayer á las venas 
del Cid de mañana. Para la gloria, aquí siem
pre es primavera.

Bien hacen, pues, los legionarios ingleses al 
dormir en España. Shakspeare y Cervantes 
vivieron á un tiempo. Castaños y Wéllington 
pelearon con el mismo enemigo; Irlanda nos 
ha enviado españoles comoO'Donell y O‘Reilly, 
trasplantados de una nación de sufrimientos 
á otra, y en nuestros libros y en los libros 
britáiicos es donde el humorismo de ambas 
naciones brilla como las dos caras de un solo 
prisma, así como en las regiones andaluzas 
hánse confundido con los árabes los ingleses 
meridionales, siempre padeciendo nostalgia de

—¿Sí será este el jó ven de la peseta?... Ahora 
lo Vamos á ver; y he venido al momento para 
prestar un buen servicio á ese joven.

—¡Bien! Si no tiene el testigo más que decir; 
puede retirarse—le dijo el juez.

—Sí, señor; me iré. pero antes he de ma
nifestar á los señores que soy padre de fa
milia, que no tengo ocupación ni un céntimo 
para pan, y que no me vendría mal que Vds. 
me socorrieran con alguna cosa

—Tome Vd.—lo dijo el señor Gil Muñoz en
tregándole una peseta.

—¡Oh, señor juez, muchísimas, gracias!
Y el inesperado y original testigo se retiró 

de la Audiencia.

EN BUSCA DE UN COCHERO.

Según dijimos ayer, en cumplimiento de 
las órdenes del juzgado el gobernador encargó 
al inspector señor Zabala que buscara al co
chero que, según manifestó Higinia, había con
ducido á ésta y á Dolores al pasco de la Cas
tellana. i

El señor Zabala fuese á la calle de San 
Bernardo, y en el punto que hay entre las ca
lles del Pez y de la Luna interrogó á tres ó 
cuatro cocheros que allí se encontraban á la 
sazón.

—Nosotros no sabemos nada. Ya hemos de
clarado—dijeron los cocheros.

—Bien--replicó el inspector,—pero lo que yo 
deseo saber es donde para un cochero que 
es de Asturias, del concejo de Tineo.

—Pues ahora no está aquí.
—¿Donde encierra el coche?
—En la calle de Manuel.
—¿Cómo se llama su amo?
—Pues, mire. Vd.—replicó uno,—el amo es 

aquel que está en el pescante.
El señor Zabala dijo al aludido.
—Mañana (por ayer), á las ocho de la ma

ñana, se presentará Vd. en el juzgado á de
clarar quien es el cochero á quien busco, bajo 
apercibimiento de que si no concurre le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Al oir esto el dueño de los coches, exclamó;
—No, señor; no, señor; eso me perjudicaría 

mucho... El cochero que Vd. busca es ese.
Y señaló á Manuel Fernandez (á) el Gallego, 

allí presente.
—He tenido noticia—díjole el señor Zabala— 

que usted, á pesar de haber declarado lo con
trario ante el juez, sabe, y así lo ha dicho, 
que el l.o de julio condujo Vd. á dos muje
res desde la calle de San Bernardo hasta la 
Castellana.

—Sí, señor; es cierto—replicó el aludido.
— ¿Conocerá Vd. a esas mujeres si se le pre

sentarán?
—Sin duda alguna.
—¿Se halla dispuesto á declararlo así ante 

el juez?
—No tengo inconveniente.
Entonces el señor Zabala citó al cochero para 

que se presentase en la Inspección del dis
trito del Hospicio con objeto de ir ayer á de
clarar.

EL COCHERO DE MARRAS.

Manuel Fernández es el cochero que ayer 
declaró ser cierto que había conducido en co
che á dos mujeres el dia l.o de julio delaño 
anterior á los varios puntos indicados por Hi
ginia Balaguer en su declarac'on del juicio 
oral.

Este cochero tiene actualmente la parada en 
i la calle Ancha, cerca de la taberna del nú

mero 44, y compareció dias atrás ante el juz
gado, manifestando entonces que no recordaba 
nada sobre dicho extremo.

Pero hace dos dias que hablando con unos 
camareros del café de Prada, se le fué la len
gua diciendo que lo declarado por Higinia es
taba muy lejos de ser inexacto.

De estas mauifesteciones no tardó en ente
rarse la policía. Los inspectores señores Za
vala y Villanueva se avistaron ayer por la 
mañana con el cochero en cuestión y lo con
dujeron inmediatamente al juzgado cuando ya 

.Re A Audiencia.este iba á retirarse de

que aboné por la botella de vine que com
pré en la calle Ancha.

—¿Con qué clase de moneda le pagaron á 
Vd.; fué con un duro, ó con pesetas?—pregunta 
el señor Ruiz Jimenez?

—Con una moneda de cinco pesetas.
—¿Por donde se marcharon las dos mujeres 

que le alquilaron el coche?
—Por la del Cármen.
—Si se le presentaran á Vd. las dos mu

jeres, ¿las reconocerla?
—Me precio de ser fisonomista, y puede que 

las reconociera.
—¿Eran altas ó bajas?
—Una era más alta y más jóven que la otra.
—¿Recuerda como iban vestidas?
—Una de negro, y otra de un color más 

claro. Las dos llevaban pañuelo á la cabeza.
—Soy de parecer, señor juez—dijo el fiscal, 

señor Cavarra,—que el testigo vaya esta tarde 
á la Cárcel de Mujeres y al Hospital Provincial 
para ver si puede reconocer á Dolores Avila 
y á Higinia Balaguer. Considero muy impor
tante esta diligencia.

—Queda acordado que se practiquen esas 
diligencias que pide el señor fiscal. Los señores 
letrados se servirán comparecer también en 
dichos puntos para que presencien el acto.

EN LA CARCEL DS MUJERES.

Cumplimentando el anterior acuerdo, el juz
gado se dirigió al establecimiento de la calle 
de Quiñones en donde ya se hallaban los abo
gados de las partes y el de la acción popular 
señor Ruiz Jimenez.

En la puerta del edificio esperaba el cochero 
Manuel Fernandez (a) el Gallego.

A las cuatro y media de la tarde se veri
ficó el reconocimiento en rueda por el cochero, 
de una de las mujeres que condujo á la 
Castellana.

Colocada Dolores Avila entre cinco presas más 
no fué reconocida por Manuel Fernandez en las 
tres veces que se llevó á cabo la operación; 
pero el cochero declaró que como hacia tanto 
tiempo de lo ocurrido y la mujer en cuestión 
tiene un tipo vulgar, no era extraño que de
jara de conocedla ahora.

Terminada la diligencia, el cochero fué ci
tado para que compareciese despues en el Hos
pital General.

EN LA TABERNA.

A eso de las siete y cuarto de anoche se 
presentó el juzgado con el cochero Fernandez 
en la taberna núm. 44 de la calle de San Ber
nardo, donde á la sazón se encontraba la dueña.

Allí el automedonte insistió en los detalles 
que había dado acerca de su entrada á com
prar vino, en ocasión de estar dos mujeres en 
el coche.

La dueña del establecimiento, por su parte, 
dijo que podía muy bien ser cierto lo afirmado 
por Manuel Fernandez, pero que como ha tras
currido desde entonces tanto tiempo, no tiene 
nada de particular que no recuerde detalles 
tan comunes en las tabernas como el referido 
por el cochero, y mucho menos ignorando, 
como ella ignoraba, las particularidades que 
se refieren á las dos mujeres.

EN EL HOSPITAL.

personalmente nuestro director diceÆ’L 
á un oficial de Sala de la Audiencia un esc 
rígido al juzgado especial que fo^'m-i ! 
trnccion suplementaria en el proceso 
calle de Fuencarral.

Dos horas despues uno de nuestros con 
ñeros de redacción oyó referir en el Congre.. 
el contenido de ese escrito, y á las once de 
la noche cuantos periodistas concurren al cuar- 
tito de la Prensa en el ministro de la Go
bernación daban minuciosos pormenores del 
escrito.

Por último. La Iberia publicaba ayer ma
ñana un extracto de ese escrito, que todos

La declaración del señor Araus no ofrece no
vedad para el público, pues cuanto este tes
tigo ha naanifestado ya se ha publicado en la 
prensa.

En efecto, el señor Araus ha dicho ante el 
juzgado que, teniendo algunos datos para se
guir la pista de ciertas alhajas, dió pasos cerca 
de la señora condesa de Yumuri y de doña 
Asuncion Loño, á fin de que estas amigas de 
doña Luciana se prestarán á reconocerlas si 
llegaban á caer en su poder antes de que diera 
con ellas el juzgado.

En cuanto a los datos que el señor Araus 
pudiera tener para dar con el paradero de las 
alhajas, el testigo ha entregado al juzgado un 
escrito, en el cual dice que se cree en el 
deber de declarar, bajo su fé, que como con
secuencia de pesquisas por él practicadas, ha 
averiguado que dos ó tres dias despues del cri
men fué Medero á una casa de prestamos de 
la calle de la Montera á empeñar tres brillan
tes sueltos, que por lo empañados que estaban 
y por otras señales parecían recién arrancados 
de una alhaja.

El prestamista tasó las piedras en 960 pe
setas, pero no se llevó á cabo la operación 
por no haber presentado Medero la cédula de 
vecindad, requisito que el prestamista creyó in
dispensable.

UN TESTIGO EXPONTÁNEO.

Próximamente á las nueve de la mañana 
se presentó en la Audiencia un pordiosero 
pretendiendo declarar ante el juzgado ‘pura 
prestar un buen servicio a Varela (textual.)

Su aspecto causaba lástima; sus ropas se ha
llaban muy deterioradas, observándose bastantes 
roturas en la chaqueta y el pantalon.

—¿Trae Vd. citación?—le preguntó él ugier 
que tiene á su servicio el juzgado.

í pero un testigo que como yo
quiere declarar expontáneamente para aportar 
al proceso la verdad, no la necesita; con pre
sentarse y pedirlo basta.

Al ver su insistencia, el ugier se decidió á 
pasar recado al señor Gil Muñoz, quien dis- 

j puso que entrase tan pronto como terminara 
su declaración el señor Araus.

I —El ugier nos ha dicho que Vd. mostraba 
gran interés en declarar—le preguntó el señor 
Gil Muñoz.

—Sí, es verdad.
—Bien. ¿Cómo se llama Vd.
—Francisco Jimenez, y de apodo el Artillero 

por haber servido en artillería. ’
—Y ¿qué es lo que Vd. desea declarar?
—Pues, vengo libre y expontáneamente por 

bien administración judicial y á salvar á José 
Vazquez Varela, al que estoy muy agradecido.

Creo de mi deber declarar que hallándome 
el día de San Pedro del año pasado, á eso 
de las nueve de la noche, en el Puente de Va- 
llecas pidiendo limosna con mi hija, nadie se 

I compadeció de mí hasta que un joven que 
iba en un coche con dos señoritas muy gua- 

j pas se apeó, y acercándose á mí me entregó 
una peseta diciéndome: «Toma, de parte de 
Pepito. »

Las mujeres que le acompañaban le recon
vinieron porque me socorría.

—¿Cómo sabe Vd. que aquel individuo era 
Vázquez Varela?-dijo el juez.I —Porque lo he leído en ;os periódicos.
TI Desde entonces ha pasado mucho tiempo 

1 Esta manana vine á Madrid á buscar trabajo 
I y llegue á la plazuela de Santa Cruz á punto 

ciegos cantaban unas coplas sobre 
la vida y hechos de José Varela y la muerte 
de su madre.

l Al oir dicnas coplas me dije»

Manuel Fernández es 
y robusto. Sus cabellos 
lor de su rostro sano.

asturiano, jóven, bajo 
son rubios y el co

La declaración del cochero duró muy cerca I 
de dos horas. He aquí lo que manifestó al juz- 1 
gado, según nuestros informes.

—Hace dos dias compareció Vd. ante el juz
gado y declaró entonces que en su coche no 
llevó á dos mujeres el dia l.o de julio á cier
tos sitios indicados por una de ellas, que ac
tualmente se encuentra procesada, ¿jura Vd. 
decir ahora todo lo que sepa acerca de lo que 
se le pregunté?—le interrogó el juez señor 
Gil Muñoz.

—Sí, señor; lo juro.
—¿(^ue motivos tuvo Vd. para no decir el 

otro día la verdad?—le preguntó el fiscal.
-Una solamente, que no recordaba con toda 

precisión la fecha |y no quería comprome
terme.

—¡Bien! Pues diga Vd. lo que sepa.
—No sé si fue el dia último de Junio ó el 

Lo de Julio cuando al:juilé mi coche á dos mu
jeres en la calle Ancha de San Bernardo. Lo 
que pnedo afirmar es que el dia en cuestión 
era festivo.

—¿Adónde las llevó Vd.
—Pues primeramente una taberna del nú

mero 44 de la calle Ancha, en donde me hi
cieron bajar del pescante para comprarles una 
botella de vino, cuyo importe sufragué yo.

¿Sebe si ofrecieron pasteles á la tabernera?
' No recuerdo; á mi si me invitaron á be

ber; yo lo acepté, y después nos pusimos en 
marcha por la calle del Pez, atravesando las 

Puebla, Valverde, Infantas, 
Paseo de Recoletos y de la Castellana.

¿No se bajaron en alguna pastelería para 
comprar bollos?
, “7*^^ señor; al llegar á la esquina de la calle 
de Lista me mandaron parar y tomaron bollos 
y vino.

Cuando le hablaron á V., ¿recuerda si es
taba preocupada alguna de ellas?

No puedo precisarlo. Solo diré que pare
cían algo alegres, sin duda efecto del vino.

¿No reparó si discutían acaloradamente?
Tampoco puedo responder á eso. Yo iba 

en el pescante dirigiendo el caballo, y no 
podía estar en lo que hablaban las dos mu
jeres que llevaba en el coche. Á mis oidos 
no llegó rumor de una convorsacion animada.

—¿De modo que Vd. no pudo recoger ni una 
palabra de lo que pudieran hablar?

-—Hablaban tan bajo, que no era posible. 
Unicamente cuando me ofrecieron de beber 
en la calle de Lista, una de ellas me pre
guntó.

—¿De qué tierra es Vd.?
—De Asturias- contesté
—¡Calla!—exclamó la misma mujer.—Pues 

si es paisano de mi Fernando.
—Y ¿nada más?
—Y cuando se hallaban meren

dando; ¡Si nos riera Fulanol

A las cinco llegaba el juzgado al benéfico 
establecimiento de la calle de Santa Isabel, 
constituyéndose, con los letrados que inter
vienen en las diligencias, en el despacho del 
director, señor Quejana.

Al disponer lo necesario para practicar la 
doble diligencia de que la tristemente célebre 
procesada reconozca al cochero Manuel Fer
nández y éste á aquella, el juez, señor Gil 
Muñoz, tropieza con la dificultad de no en
contrar en el edificio local adecuado, pues este 
doble reconocimiento ofrecía el inconveniente 
de que una vez verificado por nno de ellos, 
aquel que faltase ser reconocido podría despues 
fácilmente reconocer al otro.

Por fin se encontró un medio que conjuraba 
todas las dificultades. Dispúsose que fuese re
conocido en primer término el cochero por la 
Higinia, hallándose uno y otra disfrazados.

Higinia Balaguer fué sentada en una silla, 
se le cubrió todo el cuerpo con una colcha 
y el rostro con un antifaz hecho con papel 
de periódico.

Manuel Fernandez, por su parte, también 
se vió precisado á cambiar su uniforme de 
cochero por el que usan los enfermeros del 
Hospital.

Cuando éste se encontró vestido penetró, 
acompañado de otros cinco auténticos enfer
meros, en la habitación en que se encontraba 
Higinia, el juzgado y los letrados de las partes.

Uno á uno fueron desfilando ante Higinia 
hasta tres veces.

Higinia había recibido órden del juez de que

—Ese Fulano, ¿quién era?
—No recuerdos el nombre que citaron.
—¿Las condujo Vd. á otros sitios más de los 

que ha citado? ¿No fué uno de ellos el Hi
pódromo?

—¡El Hipódromo!... ¡El Hipódromo!... No... 
No estuvimos en ese punto. Llegamos hasta 
el Obelisco nada más, en donde las pregurté 
si volvíamos hacía el centro, y ellas 
pendieron que sí.

—¿En que punto las dejó Vd.?
—En la puerta del Sol, frente á 

del Carmen, en donde me mandaron

me res-

la calle 
parar y

despidieron.
—¿Qué tiempo tuvieron alquilado el coche?
—No llegaría á dos horas. La cuenta im

portó 14 reales, más los cincuenta céntimos

las periódicos de la noche reprodujeron.
Pero como en ese extracto se contienen subs

tanciales inexactitudes y puesto que ya es 
inútil guardar la reserva que la práctica de 
algunas diligencias hacía necesaria, nos cree
mos obligadoe á reproducir textualmente el 
escrito, con lo cual caerán por tierra las ver
siones erróneas que de él se han. dado;

«Iltmo. Sr. Juez instructor de las diligencias 
suplementarias en el proceso sobre asesinato, 
robo é incendio de doña Luciana Borcino:

El que suscribe, testigo designado por la 
defensa del procesado Varela para declarar en 
el juicio oral de esta causa, creyendo que una 
de las manifestaciones que debe hacer ante 
el tribunal, si al efecto fuere preguntado, puede 
relacionarse con uno de los particulares que 
comprende la instrucción suplementaria, cual 
es la investigación de las alhajas que la úl
tima declaración de Higinia Balaguer supone 
extraídas de la casa del crimen, guardadas 
en la calle de Eguiluz, y despues desapare
cidas, y por si al juzgado instructor pare
ciera necesario practicar una fácil compro
bación que llevara elementos nuevos al pro
ceso, que evitara otra suspension de las se
siones del juicio oral, se considera obligado 
á hacer ante V. S. 1. las relación siguiente;

Hará próximamente un mes, el que sus
cribe, como director del periódico Liberal, 
recibió una carta sin firma, en la que se le 
decía que una de las personas que han figu
rado en este proceso tenía en su poder alha
jas que trataba de vender ó empeñar, para lo 
cual había dado pasos con mucha reserva, lo 
que inducía á sospechar sobre la procedencia 
legítima de las mismas. El anónimo ofrecía 
precisar más los hechos en tiempo oportuno. 
Por ser anónima la carta y vagos los hechos, 
el que suscribe no dió valor alguno á la de
nuncia y rompió el escrito.

Pero unos veinte dias despues, el mismo 
anónimo, á juzgar por el escrito, dirigió otra 
carta, diciendo; Que el poseedor de las alha
jas era Medero, detenido que fuó por conse
cuencia de esta causa y hoy en libertad, que 
no encontrando manera de venderlas reservada
mente, las había deshecho y que algunos de 
los brillantes los había llevad'* á empeñar á 
una casa de préstamos de la calle de la Mon
tera, esquina á la de Jardines, donde despues 
de establecida conformiilad sobre la valoración 
de las piedras, no había sido consumado el 
contrato por causa desconocida del anónimo.

Precisados los hechos de esa manera, el que 
suscribe juzgó ante todo conveniente obtener 
la confirmación de los mismos, y al efecto, 
comisionó á uno de sus amigos para que se 
avistara con el jefe de la referida casa de prés
tamos, don Felipe Sauz, y de los informes dados 
por este, resulta cierta la pretensión del prés
tamo sobre tres brillantes valorados en 920 pe- • 
setas, y cuyo contrato no pudo consumarse 
por no haber presentado Medero cédula per
sonal que garantizara la legitimidad de la pro
cedencia, con otros pormenores cuya impor
tancia podrá apreciar el juzgado instructor ¡si 
cree conveniente practicar diligencias acerca 
de este hecho, que al que firma no le es lí-- 
cito apreciar por desconocer otros anteced en
tes, si bien pudiera relacionarse con la última 
declaración prestada por Higinia Balaguer , y 
por consecuencia ser motivo de las diligencias 
que ese juzgado puede practicar.

Otra manifestación debe hacer el firmante 
ante V. S. L, y es la de que substancialmente 
ha referido este hecho en declaración prestada 
el dia 12 del actual ante el señor juez de ins
trucción del Este, contestando á las pregun
tas que se sirvió hacerle como testigo llamado 
á declarar en causa formada sobre denuncias 
hechas en Ll Globo por el defensor de Vazquez 
Varela.»

LA9 MEDIAS ED DOÑl LUOIANA.

cuando creyera reconocer en uno de ellos al 
cochero, lo indicase tosiendo.

Así lo hizo las tres veces. La primera y úl
tima vez indicó á Manuel Fernandez. En la 
segunda equivocó al cochero con uno de los 
enfermeros, aunque luego manifestó sus du
das al juez cuando hubo terminado la dili
gencia.

Como el cochero es rubio, el juez tuvo es
pecial cuidado en elegir entre los enfermeros 
del Hospital á cinco que también tuviesen la 
misma estatura é igual color de cabello.

Despues se procedió al reconocimiento de 
Higinia por el c chero,

Higinia fué presentada á Manuel Fernandez 
con el rostro descubierto, acompañada de cinco 
enfermas convalecientes.

La primera vez señaló á una mujer muy 
parecida á la Higinia, llamada Ascension Diaz.

La segunda señaló á la Balaguer, despues 
de fijarse con más atención.

La tercera y última vez el cochero, ase
guró, señalando á Higinia, que era aquella 
una de las mujeres que llevó en su coche 
el día 1.0 de Julio último.

Y con esto se dió por terminado el acto, 
despues de extender la corresponpiente di
ligencia.

Todas las versiones del horrendo crimen de 
la calle de Fuencarral convienen en que doña 
Luciana, cuando se reconoció su cadáver, no 
tenía botas ni medias.

Sobre este importantísimo detalle se ha dis
currido mucho, se han fundado muchas hipó
tesis.

Al principio se dijo que doña Luciona debió 
haber sido herida cuando se calzaba ó cuando 
se entretenía en arreglarse los pies. Los mé
dicos forenses dieron esta última explicación 
en el juicio oral como muy probable. Pero no 
es creíble que doña Luciana se dedicase á esta 
ocupación ya vestida, ni podía estarse calzando 
si fué asesinada al volver á su casa.

Pudo suceder muy bien que doña Luciana, 
de vuelta de misa, entrase en su gabinete y 
empezara á desnudarse, quitándose las botas, 
sobre todo si la molestaban. ¿Pero y las medias? 
¿Le hacían también daño?

Luego se ha pensado en que á doña Lu
ciana la despojaron sus asesinos de las botas 
y de las medias por si encontraban oculto 
en ellas algún dinero. Doña Luciana era evi
dentemente una señora muy rara. Ya se sabe 
por la declaración de doña Asuncion Loño, 
que acostumbraba á llevar todas sus alhajas 
en’ guantes viejos, bien en los bolsillos, bien 
en el seno. Pero claro es que no es creíble 
que llevase también los guantes viejos llenos 
de alhajas dentro de las medias.

(Se continuará..)

EN LA CALLE DE EGUILUZ.
COINifi (àMO de REIOLCiDORES

Y LANCHONE8 DE CARGA. DE MANILA.

Próximamente à las ocho de la noche pre
sentáronse en la casa núm. 4 de la calle de 
Eguiluz el juzgado y los defensores y acusa
dores de las partes que intervienen en la in
vestigación del proceso.

El objeto que allí los llevaba era el de prac
ticar una inspección ocular del cuarto arren
dado por Higinia y Dolores el díalo de Ju
lio y el en que vivió Elias Balaguer cinco 
ó seis meses en la misma casa, para ver si 
ambos son iguales en configuración y distri
bución de las piezas.

Primero vieron el cuarto bajo derecha, que 
es el que Higinia designó como el arrendado 
por ella y Dolores, y en el cual hay una 
alhacena, empotrada en la pared, que es donde 
Dolores guardó el dinero y las aihnjae.

Despues la comitiva subió al piso tercero in
terior, en donde estuvo de huésped Elias Ba
laguer desde el año 86 al 87, En nada se 
parece este cuarto al bajo Ni por el número 
de sus habitaciones, ni por su configuración 
se asemeja en lo más mínimo al otro. Da 
modo que quedó evidenciada la disparidad á 
los ojos del juzgado y de los letrados.

Todos ellos retiráronse á las ocho y media.

EL DIA DE HOY

La Junta cousuitiira, facultada por 
la general dd acciouistas, ha acordado 
continuar rigiéndose por sus Estatutos.

Manila, 7 do junio de 1889.
El agente.

R. Montañés. 2

FILIPINAS
ESBOZOS Ï PINCELADAS

POR

Ramirez y CoMP

17 de abril.
UN ESCRITO AL JÜZGIDO.

PRECIO 3 PESETAS

A las cuatro de la tarde del lunes entregó
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BUQUES

^^pápores de la Compañía Trasatlántica
V innées A. Lopez y Üomp.) 

KBÍRBBSKTADA FOX LA 
Oompgiñítt geii@x*£UI <le taLt>»eos de IFilipinas.

ÎÎ1 vapor-oorreo ISLA DE PAN A Y.
Capilan D, Eulogio Onzain.

t5Ri(irs el 22 de junio la» nueve de ia mañana cara Barcelona naciendo escalas en Valencia, Cartagena, ^Gádiz. Vigo, Goruña y uXooÍ’ S- 
mite pasaje y carga. * x^svexpuoi. au

y vapores de la Gomoaaia, reciben también cartra nara
Cènovâ y Nâpoies, cou trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes v Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. A-ouures, A.m ceres y

El registro se cerrara el día 19 del actual.
de 5 .eaibaruues eu eaws Vapores con la boniflcacion

œs. -.Vmáás^í w»-tres de la xarde del viérnes 21 del presente mes ^aaSaua hasta las
Desde dos horas? antes de la saiidA psisr- «r•’ ai j ,de la Capitanía del Puerto un vapor para ûoïayLt

prohibido el embauiue día anterior, ' boido, estando
■ Adminiétraciono Qoiti, íi^

Linea de vapores GLEN
El bien acreditado vapor GLENORCHY, se espera hácia fines 

de este mes y sera despachado á la mayor brevedad para Lón- 
dres y Liverpool con escalas en Gibraltar, si reune suficiente pa
saje.

Para carga y pasaje, acuda se á

0

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje par para Bu- 

tangas, Galapán, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Donsol, Sorsogón, Legaspi 
y,i Tabaco, el sábado 15 del ac
tual, regresando por las escalas de 
costumbre.
__ Aldecoa y CA

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá en viaje par para los 

puertos de Romblon, Cebú, Or- 
moc, Gatbalogan, Tacloban, Ga- 
balian, Surigao, Camiguin y Ca
gayan, de Misamis, el sábado 15 
del actual, regresando por las 
escalas de costumbre. 
_______________ Aldecoa y C.*

VAPOR-CORREO ~Æ0LUS.~
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el sábado 15 del actual, regresan
do por las mismas escalas. 
_______ Aldecoa y C.’^

VAPOR CABANBAÑAnT^
Se espera en el dia de maña

na y será despachado para Iloilo, 
á los pocos dias de su llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_____y. de la Rama e Hijos.

vapopTbilbao.
Saldíá directamente para Su

rigao, el sábado 15 del actual, 
_ Aldecoa y Comp, 

“^7^” Vapor bat angas.
Saldíá para el puerto de su 

nombre y escalas, el dia 13 dei 
actual á las doce de la mañana.

Admite carga y pasaje, su ca
pitán á bordo, 

_ ____ F. L. Roxas.
VAPOR DOÑ jIjAN.

Se espera el juéves 13 del ac
tual y será despachado á la ma
yor brevedad para Hong-kong y 
Emuy.

Admite carga y pasaje 
____________F. L. Roxas. 
PARA GUBAT, LEGASPI Y~TA-

BACO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el juéves 13 del actual.
Admite carga y pasaje.

Muñoz Hermanos.

Smith, Bell y Comp. 
Agentes.

Se alquilan
por 25 pesos al mes la casa nú
mero 12 de la Isla del Romero 
y por 35, la espaciosa núm. 7 de 
la calle de Ulilan, en Paco. Ra- 
zon en San Sebastian n.“ 21. 4

Se alquilan
una bodega y un entresuelo 
Razón_Ajida^l^^ 0

Se alquila
una casa para familia, en Intra
muros, calle de la Muralla, nú
mero 2. Para su precio y llaves en

Rinoudo, n.’ 10. 0
, SE ALQUILA
la casa calle de cabildo núm. 41: 
de su precio y condiciones en 
1^ de Basco n.® 8^ daran razon. 3

SE ALQUILA . ~ 
la hermosa casa núm. 29 de la 
calle de Haya, Tondo: Arzobispo 
7, darán razon. 3

SE ALQUILA
la casa núm. 21 de ia calle de 
Crespo (Quiapo;) en ia de Busti- 
tillos núm. 15 (Sampaloc) se da 
razoa. 3

Buena finca
Lo és para toda clase da ne

gocio, por su situación, amplitud 
y solidez, ia en que se halla esta- 
Diecida ia botica dei Sr. Torres 
y Perona, calle de Anloague es
quina á la plaza de Binondo.

Para el 30 del presente queda
rá desocupáis; y se admiten pro
posiciones hasta el dia 20, para 
el arrendamiento de toda ella, 
bajo el alquiler de pfs. 225 men
suales, en ia calle de Cabildo nú
mero 9. 7

parT el 15 delTcorrien- 
te mes de junio, quedarán deso
cupadas las casas núm. 43 de la 
calzada de San Sebastian, y ia 
núm. 10 de la calle Real de San 
Fernando de Dilao; (Paco.) Darán 
razón de ellas en la calzada de 
San Sebantian núm. 41. 2

Se alquila

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

con Diploma de Honor en las Exposiciones de Manila 1882, Amsterdam 
1883, Amberes I88a y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas

en Madrid 1887.

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA."
Manila.

En esta fabrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, de las clases y a los 
««A pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.

- , elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican 1,000 operarios indígenas, 
ensenados y dmjido» por maestros de primer órden de las fábricas mas acreditadas de la Habana. 

. ttn la elaboración de cigarros al estilo filipino, se oenpan cerca de 3.000 mujeres, di- 
rijidas por las mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos.

lambien se dedican a la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en ¡os demás 
servicios de la fábrica, se ocupan mas de 150 personas.

_ El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año à esta parte, ha hecho 
suoir el numero de operarios que antes trabajaban, hasta ¡as cifras arriba consignadas v 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los mercados, ha obligado à la Compañía 
a ensanchar notablemente todas las dependencias de su Fábrica Flor de la Js«iela, ^ins
talando ademas máquinas de todas clases á la altura da los últimos adelantos, para la fa- 
brioaeión de la picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas por una máquina de 
vapor de 80 caballos de fuerza.

cios que
En

pre

Ningún fabricante, posea en estas islas tantos elementos como la Comoaaía Tabacalera 
para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adqiiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elija para sus elaborasiunos lo mas se- 
ecto de las colecciones da. la Isabela, sin mezclar ninguna otra clasa de rama, y con

serva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja da cosechas anteriores para emplearla 
cuando está bien curada. r r

Pop ultimo, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa divición en tres clases: k
, 1“® del eximen resulta vendaderamenta superior, se vende con la marca Flor de la 

^/sajela, U parte, que es buena, pero que tiene alguna imperfección exterior, se vende con 
n "’«torn a preoip menor; y la parte que presenta defaotós graves como
Ubsboho. Este sistema encarece mucho el producto, pero la Compañía esta resuelta à no 
perdonar sacrificio alguno, para complacer al consumidor y acreditar su marca. ms

MARTILLO f
DE GENATO Y GOMPAÑIA. | 
El viérnes 14 del actual á las? 

ocho de la noche, si el tiempo lo^ 
permite, venderemos en almone-; 
da sin reserva, en los altos del 
nuestro establecimiento, variosÍ 
muebles consistentes en apara-^ 
dores para ropa, id. plateros,i 
camas matrimonial y para unal 
persona, veladores, consolas yl 
lavabos con marmol, sillería des 
Viena y de narra, espejos del 
cuerpo entero, tremol de Europa,!? 
lámparas, cuadros al óleo, lozaj 
y cristalería, máquina de coser,I 
macetas con piantas v otros va-| 
ríos efectos. «

a

GABINETE DENTAL
DE ,

BONIFACIO AREVALO.
Se construyen toda clase de dentaduras con arreglo 

los Ultimos adelantos.

BONIFACIO ÁRÉVALO.
No confundirlo con otros que llevan igual apellido.

3 Genato y

NOVEDADES CIEBÍFICAS
Aparato compli,to de fotogra

fía coa instrucción, papel y pla
cas, dando fotografías de pl de 
placa; 50 pesetas franco de 
PORTE , hasta manila.

Los_ pedidos, con su importe, 
al s ñor Director de las Oficinas 
de Publicidad, calle de Tahers, 
núm. 2, Barcelona. 5

MARTILLO
.DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por 

el señor don Enrique Grupe, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, el sobrante de Perfu
mería y objetos para regalo ’ 
la Liquidación que durante 
dias tuvo abierto al público 
la Escolta núm. 6.

de 
45 
en

(Aviso á los (gûsisümidorês

hllFHIIIIU OREA L kSRAiSO'r, rue St-Honoré, en
ORIZa-01L, SSS.SRIZA.33ii A-IASÏÉ, eSMA’ORi’A 

ORIZA-VELODT^ORKA-TONICAiOnULilUMABOIMIftlZA
DEBEN SU ÉXITO Y EL FAVOR DEL PUBLICO : 

1° A los cuidados particulares que rigen sn fabricación^ 
2 la Calidad inalterable y á la suavidad del perfume.

PERO COMO SS PÜEDEH FALSIFISñB ESTOS PRODUCTOS OFIIZA 
para ^irir con sn reputación 

Advertimos á los Consumidores para gso no ss dejen eng’añar. 
Los VERDADEROS PRODUCTOS se venden en todas las casas honorables de Perfumería ï Droguería.

SE ENVIA FRANCO, DE PARIS, EL CATALOGO ILUSTRADO

La almoneda se veriflcará. en

CONRADO MgRTELL
CIRUJANO DEOTISTA EUROPEO.

Cura todas las enfermedades de !a boca. Construve toda 
clase de dientes y dentaduras por todos los sistemas á la 
perfección. Elixir para conservar ia salud de la boca.

PBEGIOS GONVENGIONALES.
ESCOLTA 16. M3

- fs, cans ai ñivoLi, ss ~ 
---------------—- 

EXTRACTOS PARA LOS PAGUELOS:
Indie - Eloridn — Violeta, Eusa, ete., de., efe. 

Aceite F hilo como — Aceite Duquesa 
Polvo dentífrico y Agua del D" Campbell

Jahon Real—Jabón dulcificado—Jabón ¿i Flores ée Melocotón
CmSBÜftíEjSL 3&SÆW©»

l&s Sjsiiisi&i&si«a y Isia
Be^SSiTSS KSI T®»*® LA« ©ASAS &£

JOSE COLLOMP Y C."
KSCOLTTA—‘y.

Toballas, Pañuelos, Mantas, Lencería, Artículos de 
punto y de fantasía. Juguetes, Devocionarios, Oleografías, 
Paraguas, Sombreros, Flores para adornos, Perfumería y 
artículos de mercería.

Precios equitativos al contado. Mvd

PRECIOS CORRIENTES
DE LA

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

i
 Regentes...................
Presidentes................
Regalía Española. .

Regalía Oriental.

Cazadores. . . , .

Sobremesas. . . , 
Vegueros...................  
Regalía Inglesa. . .

Brevas. .....

Windsores. , . .

Príncipes. , ...
Flor de Prensados, *Princesas...................

Í
( intermedios. . . .
I Carolinas. , . , .Reinitas.....................

Caprichos. . . . .
Montañeses................

¡I Luzones. ....
I Brevitas.. ... . .
I Nuevo habano espiral

PESO 
por

PRECIO
POR MILLAR.

I

Cs.miliar Envases. Pesos.

23 25 55
22 50 45
Í8 50 40
17 50 35
23 50 35
23 50 35
17 50 33
20 50 32
20 50 26
15 i 50 26
U 50 22
H1IÎ too 18
10 50 18
Wí¡2^ 100 16

100 Î6
io 100 16
10 100 16
Í6 100 u
16 100 13

100 13
16 200 13

»

>

» 
»

» 
»

Desde esta fecha, 
y por mútuo acuerdo, deja 
de pertenecer á la Sociedad 

y Comp. la 
señora doña Vicenta Torres 
viuda de Ramírez, cesando 
por lo tanto el interés y 
responsabilidad que en la 
misma tenia; entrando á 
formar parte de la nueva, 
que girará bajo la misma 
razon social, el señor don 
Luis Ricardo de Elizalde.

Manila, l.° de mayo de 1889 
_______Ramírez y Comp .

Don James Mitchell, 
queda autorizado para firmar por 
poder en todos nuestros nego
cios.

Manila 1.** de junio de 1889.
D Forbes, Munn y C.^

En la escuela de don 
José A. Flores, se cursan el 1.“, 
2.“ y tercer año, de 2.® ense
ñanza.

Binondo. calle Elcano núm. 37. 
10

La casa núm. 70 calle de Ban 
Nicolás. Razon en la 72. 2

Bodega
Se alquila una buena, con em

barcadero al Pasig y salida á la 
calle. Razm San Miguel 2. 2

Compras y ventas
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por su 

dueño, venderemos en pública al
moneda sin reserva, toda la exis
tencia de ia Botica de Binondo 
de don Tomás Torres y Perona, 
consistente en anaquelería, mos
tradores, drogas, irascos y ta
rros para envases etc. etc.

La almoneda se verificará el 
miércoles 12 del presente mes 
de junio à las diez de su ma
ñana, en el mismo local que 
ocupa dicha Botica, donde po
drán verse ios inventarios á cual
quiera hora del día.

6,9.11,2 Genato y C.’^
MARTILLO

los dias juéves 13 y viérnes 
del actual a las diez de sus ma-

14 I
Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajbncito en adelante. 1
Se vende en todos ios expendios de tabacos de la Gompañia I ■ 

general de Tabacos de Filipinas y en la i ¡

TABA.QUE3R.IA ique dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 1 
de sus productos en la I

Establecimiento
TERÁPICO-FUNCIONAL

Calzada del Iris, n.* 7.

DE JG»E GUTIERREZ.
Para el juéves 13 del actual á 

las ocho y media de la noche, 
en los altos de mi estableci
miento, venderé en pública almo
neda sia reserva, vuíios mue
bles consistet tes, en siiieria de 
Viena y de narra, aparadores 
ropero, id. platero, perchas cu
bierta, bastonera, consola?, 
vahos, veladores, mesita de nt- 
che, con y sin tablero de mar-

la-

Hace falta un buen
epehero: Sampaloc, Alix 42. 2

ALBUiLEREÉ
SE ALQUILAN 

dos entresuelos y una bodega, en 
la_cafie_^ la Solana núm. 22. 2

SE "alquila " 
la casa núm 39 de ia calle de 
Palacio.

Darán razon Anloague n.® 2. 3

mol, mesa comedor, id. escrito 
rio, mesita pehetera, camas para 
una y dos personas, lámparas, 
quinqués y relojes de sobre-mesa, 
cuadros, loza, cristalería, cajas úe 
oubiertos é mfiiiidad de efectos.
2 J. Gutierrez.

SE VENDE
Antes de subir el puente del 

Pretil (Tondü) confoime se va à 
Gagalangin. se vende enbéjo pre- 
cio, un coche y seis caballos.

Se vende
una calesa américain, engancha
da, en módico prccio.

Plaza calderón ae la Barca 19.
3

ñañas, en el mismo local de la 
liquidación, Escolta ii." 6, frente 
á la «Compañía Fabril Singer.»

9»IL^>3 Genato y C.*

Bazar Filipino.
3it Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruago y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos (para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

'Romanas y balanzas de mano
para mesa, ©íc. 6

Bazar Filipino.
3i, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Leíaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de I 
y 2 cañones, revoiwers, carabi
nas de saion, cartuchos; cuchi- 
ilyría inglesa fina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
cabanotó, |í.ara podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos, y almohaza-s, suavi» 
.adores y piedras para navajas^ 
fliadores de cuchillos, etc, etc. 7

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Candados de cobre v de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas v 
para cajón. '

Faiievas, pas^^/reí. pestillos, 
cerrojos, tranquillas, iiamadoreu 
pa« A puefti-s. íJUí'Uuo comploí.!,- 
de limas y herramientas do todar 
clases. Inodoros con o so/ cor-
iucto de agua, 

FerCiia pa or i- 
id., y de veo.

para
C'.llti i ' :? 1,2 Í i a*' V

Marcas, i

ESCOLTA 4,-PUENTE DE ESPAÑA.
El nuevo propietario de este establecimiento que no ha 

omitido gasto ae niogun género para llena? las exijencías del 
público que le honre con su asistencia, ofrece un servicio 
esmerado y desconocido hasta la fecha.

En dicho establecimiento que por su situación topográ
fica reune las condiciones de comodidad que ninguno ó hi
giénicas como el que más, encontrarán ks personas que ten
gan á bien visitarlo, cómodas y elegantes habitaciones á pre
cios sumamente arreglados.

Servicio de Restaurant desde ks seis de la mañana à 
diez de k noche, siendo el precio de cada ración veinte cén
timos de peso.

El Cafó cuenta infinidad de artículos todos de primera y 
con un servicio irreprochable.

. Se reciben encargos para dentro y fuera del estableci
miento. 0
Refoaja de pveclos en los na^tículo del Cafe

CURACION CIERTA
íie los Enfermetíacíes Nerviosas por n

JABABB Ï2EWKT
Buen éxito demostrado por 15 años de experiencias en los Hospitales de Paris

PARA LA -----------------------
Epilepsia-SIistérieo 
llistero-Upilepsia 

Haile de San Victor 
Enfermedadesdel Cerebro 
y í/c la JfSedula Espinal 

Hiabetis Ai^uearada

CURACION DE

CotiviilsioneSf
Crisis nerviosas, ^ae^uecas 

JDesvnn ecitnietifos
Congestiones cerebrales

Insomnios
Espemifit&i'r&íí,

So envía graíDítamente una instrucción impressa, muy interesante, á las personas que la pidan

HEUmT* en Pont-St-Esprit (Francia)g HEMBY MURE, en Pont-E
_________ 7—------------~---iii=H5a==
VBNDENSa BN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DRÓ^UERÍÁs”

¡I"

V

I 
I

Piedras de granito de China
SE VENDE en la Plaza de Calderón de la Barca, nú

mero 15. 2
TESORO SE LAS MADRES* LEGÍTIMOS

COLLARES ÉiECTRO-üiCAs
(Conocidos bajo el nombre de “ Collares anodino.^ 
dentición " contra las C O N V U L S ! O IT S 
T PARA FACíLÍTAR LA DESTÍCiOH DE LOS Slío; 

‘ Los COLLARES DE ROYER,conoci.los en 
rodas partes desde hace 25 años,son los únicos 
que preservan à los «ifios de las CONVUL
SIONES, facilitando «s denticisnl

Para precaverse de iaa Imitaciones y Eaisífi^^i nos deb« 
adjunta n^irca de fábrica s el nombre exacto do

Farmaoéutieo, calle Sai«t-2Sarî.îa, yn a 
Deoositario en Bfaniia ; JACOSO ZOBEL.

(al lado del Gafé de ia Marina). SM

La gran GINEBRA marca ANCLA
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla 
en ios principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Capital y de provincias.

Al por mayor la vende su único y exclusivo importador, 
__^d____________ Louis Genu.—Jólo núm. 9 (Binondo.)

^ZTBA01¿J)INáRI0.

Destínase el producto de su venta á socorrer las 
familias de los desgraciados que desaparecieron en la 
catástrofe del yapor MIZPANÁG,

Véndese en la Administración del Diario de Manila.
peso e^einpSar.

Se vende
Un caballo moro de gran alza

da y trote y de preciosa estam
pa que tira de carruaje y cale
sa, sin defecto ni resabio, ó se 
compra otra del mismo pelo y 
con Jiciones, en Quiapo, Conce».;- 
cion 22. 3

OESTILEBIA
i de íanduay.
i Premiados en las Exposigio- 1 

NES DE FiLADELPIA Y PaRÍS DE i 
1876 Y 1878. ):

Aguardiente rectificado de 36 á j
40 grados Cartier. ?

Villa de París.
4—REAL DE MANILA—4.

Acaba de recibir más cajss de 
vino jerez y manzanilla de Cas
tillo y Muñoz, que por su clase 
superior tanta aceptación tiene en 
plaza, á pfs. 10, caja.

^lesforo del Castillo.
SS VENDE 

una pareja de moros y uno idem 
de montar.

Trozo, San José n.” 7 interior*

VEi^-OE 
un terreno propio para zacatal, 
informará cálle Lardiz .bal n.® 8 
Sampaloc, i

SS VENDS 
una calesa, San Gerónimo nú-

Anisado id. de varios grados.
INGHAÜSTI Y G.«

SE VENDE
Un bu Li quUez enganchado; 

en el «Hotel d.i Oriento » Diri- 
jirse a^ ■ ueño ó al cnarto nú
mero 76. • 2

Ss vende
Un vis-a-vis Ue medio ulo, 

forma moderna. Raz.m tóan Mi-
guel 2. 2

2

Se vende
el tercer suplemento del Código 
Penal, por Viadg; Bazar Valdezco.

2
- •• •- ‘ <

I

CABANAS, CONSTOCTOa BE CABRllAJES: EC1IAGËE 26. OIIIAPO
SGCB2021


